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• 

SU'MABIO 

Se lee i ea aprobada el acta. de la. sesion anterior.-Cuenta: 
MeRsaje de S. E. el Presidente de la. República en el que 
comunica que ha incluido entre los asuntos de que se 
puede ocupar el Oongreso Nacional en el presente perio
do de sesiones estraordinarias el proyecto aprobado por 
la Cámara de Diputados relativo a los juicios de comisas 
i a la imposicion de multas por parte de los administra
dores de Aduana; Oficio del señor Ministro de Industria 
i Obras Públicas con el que remite en copia autorizada 
los antecedentes que se refieren a los premios acordados 
a don René F. Le-Feuvre como director i profesor del 
Instituto Agrícola.-EI señor l\fiuistro del Interior hace 
indicacion para celebrar sesion mañana viérnes con el 
objeto de seguir en la discusion del proyecto de lei de 
presupuestos.-Despues de algunas observaciones del 
senor Balmaceda, el sefior Sautelices pregunta. si el Go· 
bierno ha tenido noticias de haberEe presentado casos 
sospechosos de cólera. en la Arjontina i, a ser esto efec
tivo, deberian solicitarse los fondos necesarios;> fin de 
pre"enir la propagacion de ese flajelo en Chile.-EI 
señor Ministro da algunas esp1ic~cioues.-Terminados 
los incidentes, se da. por aprobada la indicácion del señor 
Ministro del Interior.-Entrando a la órden del dia, 
continúa la discusion de la partid~ 37, «Beneficencia», 
del presupuesto del Ministerio del Interior con las indio 
caciones de la Comision i las formuladas en el curso del 
debate.-Hacen uso de la palabra varios señores Sena· 
dores i el señor Ministro del Interior, formulando algu
nas indicaciones el señor Balmaceda.-Se suspende la 
sesion.-Á segunda hora continúa la discusion de la 
misma partida 37, formulándose observaciones i nuevas 
indicaciones por algunos señores Senadores.-Cerrado 
el debate, se da por aprobaaa la partida con las indica 
ciones de la Comision en los ítem no objetados.-J<Jl señor 
Balmaceda retira la indicacion que habia formulado para 
ausiliar con 600 pesos a la dispemaría de Nueva Impe
rial, por estar ese servicio a cargo de la Munieipalidad. 
-La indicacion del señor Ganllarillas para aumentar a 
40,000 pesos la asignacion a la Sociedad Protectora de 

la Infancia de Santiago, es aprobada con dos votos eli 
contra.-La indicacion del señor Rozas, para consultar 
una asignacion de 5,000 pesos para la Casa de Huérfa
nos de San José de Puerto Montt, queda aprobada.-Se 
procede a votar la indicacion del seJior Miers Cox para 
consultar una asignacion de 3,000 pesos a la institucion 
denominada «Colazou de María» en Santiago i es dese
chada.-Sucesivamente quedan aprobadas la.s indica.cio
nes del señor Sanfuentes don Enrique S. para elevar a 
20,000 pesos el ítem 14 i a 15,000 la asignacion a las 
HermanaR Hospitalarias de San Felipe.-l3e aprueba la 
indicacion del señor Miers Cox para aumentar a 6,000 
pesos la asignacion al hospit~l de Valdivia i se desecha 
la relativa a conceder un ausilio cstraordinario al mismo 
establecimiento.-La del señor Lazcano, para elevar a 
5,000 pesos la asignacion del hospital de Vichuquen, es 
aprobada.-La del señor Latorre para elevar a 6,000 
pesos el ítem relativo al hospital de Tal tal, lo es con un 
voto en contra; con tres votos en contra la que elevo¡. a 
50,000 peROS el ítem 27; con cinco votos en contra la. 
que aumenta en 4,000 pesos la asignacion al hospital de 
Limache, i con dos votos en contra la que eleva a 10,000 
pesos el ítem 88.-Con U!l voto en contra se aprueban 
sucesivamente las indicaciones dol seJ10r Vial para elevar 
a 10,000 pesos la asignacion al hospital de San Fernan
do i a 15,000 pesos la del ho.pital de Caupolican.-Se 
da por retirada la indicacÍoa del señor Ministro para. 
reducir las asignaciones a los hospihles de San Juan de 
Dios i del Salvador.-Se aceptan por asentimiento táci
to las indicaciones para elevar a 5,000 pesos el ítem re
lativo al Consejo de Hijiene de Valparaiso, i asignar 
1,500 pesos al médico de sanidad de Arica.-Se aprueba 
la indicacion del señor Rozas para conceder una asigna
naciou de 500 pesos a la hospedería de San Rafael.-Se 
aprueban las indicaciones del se flor Balmaceda relativas 
a los hospitales de Temuco i de Nueva Imperial, la in
dicacion del señor Oastellon relativa al hospital de Tomé, 
i la del señor Santa Cruz para dar una .. signacion de 
15,000 pesos al Asilo de la Iufancia de Valparaiso.-Se 
pasa a considerar la partida 38, «Gastos de Beneficen
cia), (Gastos variables.)-Despues de us'·:' 10 h pala!>r", 
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el señor Ministro del Interior i varíos señores Senado
res, se da por aprobada la partida con las modificacio. 
nes propuestas por la Comision.-Se aceptan adamas las 
siguientes indicaciones: Para consultar un ítem de 7,000 
pesos como ausilio a las hermanas de la Santa Cruz; 
Para terminal' el manicomio de Concel"cion, 6,000 pesos; 
Para terminar el hospital de Puchacai, 8,000 pesos; 
Para la terminacion del hospital de Ohillan, 20,000 pesos; 
A las Hermanae de Caridad de San Vicente de Paul 
para el aailo de la calle de Castro, 4,000 pesos; Ausilio 
estraordinario al hospital de Valdivia, 3,000 pesos.
Al ponerse en votacion una indicacion del señor Miera 
Cox, renovadu. en esta partida para a usiliar a la Casa 
del Oúrazon de María, se suscita algun debate sobre si 
debia o no votarse dicha indicacion.-Por diez votos 
contra Cil'lCO se resuelve que no debe votarse esa indica· 
cion. -Por ser avanzada la hora, se levanta la aeaion. 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, José María 
Barroa Luco, l~amon 
Castellon, Juan 
Correa i Toro, Cárlos 
Echeverría, Leoncio 
Errázuriz, Federico 
Fábres, José Clemente 
Gandarillas, José A. 
Latorre, Juan José 
Martinez, Marcial 
Matta, Guillermo 
Miers Cox, Nathan 

Recabárren, Manuel 
Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, Joaé Rafael 
&nfuentes, Enrique S. 
Santa Cruz, Joaquín 
Salltelices, Raffion E, 
Tocornal, José 
Vial, Alejandro 
i los sefiores Ministros del 
Interior i de Guerra i Ma-
rina. 

Se leyó el acta de la aesJon anterior i fué apro
bada. 

Dióse wenta: 
1. o Del siguiente .Mensaje de S. E. el Presidente 

de la RQPública: 

(Conciudadanos del Senado i de la Cámal'll 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en el actual 
período de sesiones estraordinaria~, el proyecto apro 
bado por la Honorable Cámara de Diputados relativo 
a los juicios de comisas i a la imposicion de multas 
por parte dQ los administradores de Auuana. 

Santiago, 31 de diciembre de 1895.-J ORJE MONTT. 

-JL Pérez de Arce.» 
Se mandó atusar recibo. 

2: Del siguiente oficio del senor Miuiitro de In
dustria i Obras Públicas: 

(Santiago, 30 de diciembre ue lf:)95.-Tengo el 
honor de elevar a V. E., en copia autorizada, los 
antecedentes que se refieren a los premios acordados 
a don R. :\<'. Le-l!'euvre, como direlctor i profesor del 
Instituto Agrícola i que V. E., en nota de 16 del 
actual, pidió a este Departamento. 

Dios guarde a V. E.-Elias l!'ernández A.» 

Las copias a que se refiere el oficio anterior, son Zas 
siguientes: 

dnstruccion.-El Archivero Jeneral de Gobierno 
certifica: Que en el libro Legacion de Chile en 
Paris, del Ministerio de Hacienda, correspondiente 
a los años de 1851 a 1871, se encuentra eleiguiente 
decreto: 

«Santiago, 
que precede 
paña. 

Decreto: 

3 de octubre de 1873.-Vista la nota 
la copia certificada que se acom-

Apruéba8e el contrato celebrado en Paria en 22 
de juuio del corriente año entre don Alberto Blest 
Gana, Ministro Plenipotenciario i Enviado Estraor
dinario de Chile en Francia, i el señor R. Le-Feuvre, 
bajo las siguientes condiciones: 

«Art. 1." El señor Le-Feuvre se compromete a 
desempeñar en la Universidad: 

l,a Un curso completo de agricultura que com
prenderán: la meteorolojía, la agrolojía i la agrotecnia 
o agricultura propiamente dicha; 

:P Un curso completo de zootecnia i las aplica
ciones del arte veterinario (animalas domésticos, su 
historia, su utilidad, su hijiene, sus enfermedades). 

Art. 2.° Las horas de clases serán las que se deeig
nen a los profesores i el señor Le-Feuvre asistirá a 
ellas cuando mas nueve horas por semana. 

Art. 3.° La duracion del contrato será de diez 
años. 

Art. 4.° Se asigna al señor Le-Feuvre un sueldo 
anual ,le dos mil pesos que se pagará por mensua
lidades a contar desde el 8 de agosto del año próximo 
pasado. 

El señor Le-Feuvre no podrá cobrar un aumento 
de sueldo por las clases i las horas arriba especifi
cadas. 

Art. 5,0 Los gastos de viajes de venida i vuelta 
serán hechos por cuenta del Gobierno, i en caso de 
vuelta el señor Le-Feuvre deberá efectuarlo dos 
meses despnes de espirar el presente contrato. 

Art. 6.° El Gobierno podrá anular este contrato, 
en caso de neglijencia reiterada, apoyada con prue· 
bas i oidas las esplicaciones de la parte interesada. 
En este caso, el señor Le-Feuvre no tendrá derecho 
a que se le abone el viaje de vuelta.-EmtÁZuRlz.-
R. Barros Lueo.» 

Conforme con el orijinal.-Julio Gaete. 

«Santiago, 10 de mayo de 1893.-El Archivero 
J eneral de Gobierno certifica: Que en los libros de 
la Sociedad Nacional de Agricultura, de 1883, e 
Instituto Agrícola de 1883 a 1884, correspondientes 
,,1 Ministerio de Hacienda, se encuentra lo que sigue: 

«Núm. 3,598. - Santiago, 29 de noviembre de 
1883.-·N 6mbrase Director-Administrador del Ins
tituto Agrícola a don René Le-Feuvre, propuesto 
por el ConSEjo Directivo del mencionado estableci
miento, en virtud de la atribucion que le confiere el 
inciso 30 del artículo 30, titulo 30 ,del reglamento 
orgánico. 

Páljuese al nombrado el sueldo correspondienta, 
Tómese r.uon i comuníquese. -SANTA MARiA.-

P. L. Cu,adra.» 

«Num.7&5.-Valparaiso, 28 d~ marzo de 1884. 
-Vi~to el oficio precedente, 

Decreto: 
L o N 6m branse los siguientes empleados para el 

Instituto Agdcola, con los sueldos que se espresan: .... 
, .. Profesor interino de viticultura i vinificacion a 

don René F. Le-Feuvre, con mil pesos auuales. 
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(EstEl nombramiento existe entre los varios que 
enumera el mismo decreto).-Julio Gaete.» 

«Núm. 1,462.-Santiago, 16 de junio de 1887.
Visto el oficio anterior, 

Decreto: 
Námbrase profesor de viticultura i vinificacion 

del Instituto Agrícola al señor René F. Le-Feuvre, 
e Inspector J eneral i repetidor de viticultura i vini· 
ficacion encargado de la parte teórica del curso de 
a~ricultura al señ?r Maximiliano del Campo, que 
SIrven en la actualIdad interinamente dichas clases. 

Tómese razon i comuníquc'1e. -- BAL'IIACEDA. -

Agu.tin Edw:1,rds. 
Santiago, 9 de mayo de 1883.-Es copia confor 

me con su orijinal.-(Firmado ).-E. Barredo Gondell 
archivero.--V.o B.Q-TORO C,» ' 

«Excmo. Señor: 
René F. Le-Feuvre, a V. E. respetuosamente es

pongo: 
Que por contrato celebrado en Paris el 22 de 

julio de 1873, coutrato que empezó a rejir el 9 del 
siguiente mes de agosto, me obligué a desempeñar 
en la Universidad los cursos a que ese contrato se 
refiere, con el sueldo ele dos mil pesos; 

Que, a la espiracion de dicho contrato, fuí nomo 
brado por dp.creto de 29 de noviembre de 1883, 
director del Instituto Agrícola c:m el mismo sueldo 
de dos mil pesos; 

Que, por decreto de 28 de marzo de 1884, fui 
designado para desempeñar interinamente las cáte
dras de Viticultura i Vinificacion en el mencionado 
Instituto, con el sueldo anual dA mil pesos; 

Que este nombramiento me fué estendido en pro. 
piedad el 16 de junio de 1887; i 

Qlle por decreto de 2 de julio de 1885, fllí nomo 
brado director de la Escuela Práctica de Agricultura 
de Santiago, con el sueldo de mil pesos anuales: 
contrato i decretos que en copias autorizadas acom, 
paño. 

Teniendo derecho por mi contrato por los nom 
bramientos a (Iue he hecho referencia, i por el 
número de mis años de servicios no interrumpidos 
por licencia alguna-a los premios que las leyes 
chilenas conceden a los directores i profesores de la 
enseñanza pública, premios, por otra parte, ya acor
dados a algunos profesores del Instituto Agrícola i a 
directores de escuelas prácticas de agricultura, a V. E. 
pido que, en conformidad especialmente, a lo dis
puesto en el decreto reglamentario del Ministerio de 
Industria, de 12 de setiembre de 1887, se sirva 
declarar mi derecho a lo'!! referidos premios, i ordenar 
en consecuencia se me entregue la cantidad que por 
este motivo se me adeuda i la que por igual motivo 
me corresponde por el presente año.-René F. L~
Feuvre.) 

«Tribunal de Cuentas. 

Ilustrísimo Tribunal: 

Se ha presentado don René F. Le-Feuvre en de. 
manda de los premios de constancia a que tenga 
derecho como director del Institutl) Agrícola i de la 
Escuela Agrícola de Santiago i como profesor del 
primero de estos establecimient08,. con arreglo al 
decreto fechado el 12 de setiembre rle 1887. 

En sentir (!<JI infr<JF!~r¡t(l, el señor L.~-l<'envre tiene 
derecho a pro mios ,le comtancia como director i 
profesor del Instituto Agrícola, pero no como direc
tor de la E~~ueh Agrícola. El artículo 44 de la leí 
del D de enero dl) 187!J, corraltl.cionado con el artículo 
1.., establece esta diferencia de una manera termí
Ji n; te, Segun esos artículos, tienen derecho a los 
premios de constancia solamente los rectores ¡los 
profesores de los establecimientos de instruccion 
superior que preparan para el ejercicio de las profe. 
siones cien tificas, i no lo tienen 108 rectores, ni los 
profesores de aquellos establecimientos de instruccion 
especial que preparan para los trabajos i empresas 
de las industrias en jenera!. El Instituto Agrícola 
que forma injenieros agrícolas, confiere aquel bene· 
ficio a sus empleados. 

Las escuelas agrícolas, que sólo forman mayordo
mos, administradores e industriales agrícolas no le 
confieren a los suyos. gn suma, es de di<ltámen el 
infrascrito que la declaracion hecha por el Supremo 
Gobierno, con fecha 2 de octubre do 1886, se con· 
forma con el espíritu i la letra de la lei de 1879 i 
que con arreglo a ella se debe otorgar a don René 
F. Le-Feuvre los premios que le correspondan segun 
sus años de profesorado, eliminando el tiempo que 
sirvió a con trata. 

Santiago, 13 de junio de 1893.-Letelier.» 

«Señor Ministro: 

Núm. 346.-La Corte de Cuentas acepta la opio 
nion manifestada pür su fiscal en el dictámen que 
precede i, en consecuencia, lo eleva a USo como su 
informe. 

Tribunal de Cuenta8, 10 tIe julio de 1893.-Gár· 
los Paras.-D. ZIt17,ctrtu.-Aliro Parga.-D. Puel· 
ma.» 

«Santiago, 21 de octubre de 1893.-Pase a la Di
reccion de Contabilidad a fin de que practique la 
liqnidacioll de los premios correspondientes a don 
René F. Le-Feuvre, computándole todo el tiempo de 
sus servicios.-Anótese.-Por el Ministro, CARLOS 
RIOS GONZALEZ.) 

«Núm. 7l0.-SRnt.ia¡(O, 21 de octubre de 1893.
Cúmplase la providencia que precede por· el jefe de 
la Seccion de Contabilidad.-Anótese.-Smith.» 

«Señor Director: 
Para liquidar los premios que ha devengado el 

Director i profesor del Instituto Agrícola don René 
F. Le-Feuvre, es indispensable, en conformidad a 

«Santiago, 23 de mayo de 1893.-Vista al ~eñor la2 disposiciones vijentoB, que 80 uoompaf18 un ce.ti· 
:F.~II(\¡\I,-O, V¡trae,p . ,ficado de! 'f'ribunal (10 Qt1,ent~~ en quo so com)JJ:ueb,e!l 

«Santiago, 22 de mayo de 1893.-Informe el 
Tribunal de Cuentas.-AnÓtese.-Por el Ministro, 
CARLOS Ríos GONZALEZ.}) 
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los servicios prestados con los sueldos que ha perci
bido i los que goza cn la actua1iJad. 

Seccion de Contabilidad, Santiago, 4 de noviembre 
de 1893.-M". Renjíto.» 

«Señor Ministro: 

Como lo espresa el jefe de la Seccion de Contabi
lidad en el informe que precede para liquidar los 
premios que ha devengado el Director i profesor del 
Instituto Agrícola don René F. Le-Feuvre, se hace 
necesario, en conformidad a las disposiciones vijentes, 
que se acompañe un certificado del Tribunal de Cuen
tas en que se comprueben los servicios pl'estados con 
los sueldos LJ.ue ha percibido i los que goza en la 
actualidad. 

Direccion J eueral de Contabilidad, Santiago, 6 de 
noviembre de 1893.-A. Smith.» 

«Santiago, 9 de noviembre de 1893.-Pase al 
Tribunal de Cuentas para los fines que se indican en 
el informe anterior.-Anótese.-Por el Ministro, 
CARLOS RIOS GONZALEZ.» 

«Santiago, 11 de noviembre de 1 S93.-El oficial 
de fé pública compruebe los servicios prestados por 
el solicitan~e, dejando constancia de los sueldos que 
haya gozado i del que actualmente disfrute.-O. 
Varas.» 

«René F. Le-Feuvre ha desempeñado los siguien. 
tes empleos: 

Profesor de Agricultura desde el 9 de agosto de 
1873 hasta el 29 de noviembre de 1883, con el suel 
do de dos mil pesos anuales. 

Director del Instituto Agrícola i profesor de agri
cultura desde el 29 de novielllbre ele 1883 hasta el 
31 de diciembre de 1891, con el sueldo de tres mil 
pesos anuales. 

Profesor de viticultura i viniticacion desde el 28 de 
marzo de 1884 hasta el 31 de diciembre de 1891, con 
el sueldo ele mil pesos nn uales. 

Director de la Escuela PráctiJa ele Agricultura de 
Santiago desde el 2 de julio de 1885 hasta el 31 de 
diciembre de 1891, con el sueldo de mil pesos anuales. 

El total del tiempo servido por el señ'lr Le-Feuvre 
asciende a dieziocho años cuatro meses i veintiun 
dias. 

No puedo comprobar los servicios prestados por el 
solicitante desde elLo de enero de 1892 hasta la 
fecha porque las cuentas d" la Te80rcl'Ía Fiscal de 
Santiago no se han rendido aun a este Tribunal. r 

Lo que digo 11 US. en cumplimiento de la provi· 
dencia anterior. 

Tribunal ele Cuentas, 17 d(¡ noviembre de 1893. 
-J. Valde8 (J.» 

«Núm. 682.-Señor Jl.finistro:-Con el certificado 
que precede del oficial de fé pública de este Tribunal 
elevo a USo el espediente de prelllios de don René 
F. Le-Feuvre. 

Apareoen de dicho certificado los servicios pre~ta
dos por el referido señor en virtud de un contrato i 
de lo~ nombr\\mi'lntos qUfl ~e han }iecho, 

Tribunal de Cuentas, 22 de noviembre de 1893. 
-G'árlos Varas» 

«Santiago, 26 de noviembre de 1893.-VU01van 
bstos antecedentes a la Direccio'l de Contabilidad a 
fin de que practique la liquidacion ordenada por pro
videncia de 21 de odubre próximo pasado.-Anótese. 
Por el Ministro, CARLOS Rros GONZALEZ » 

«Núm. 785.-Sant,iago, 28 de noviembre de 1893. 
-Pa3e al jefe de la Seccion de Contabilididad para 
los fines que se in(lican en la providencia que precede. 
-Anót.ese.-Smith.» 

«Señor Director: 
En cumplimiento de la providencia de 21 de oc

tubre último i en conformidad a las disposiciones 
contenidas en el supremo decreto de 12 de setiembre 
de 1~87, se ha procedido a liquidar separadamente 
los premios que ha devengado el señor René F. Le
Feuvre como profesor de varios ramos i Director del 
1 nstituto Agrícola. 
Como profesor de agricultura, con dos mil 

pesos anuales de sueldo, cumplió el sesto 
año completo de servicio ell.° de enero 
de 1880; en esa fecha comenzó a deven· 
gar las seis cuarentavas partes del suel 
do de dr)s mil pesos, lo que da la canti-
dad de ............. , .............. ,. .......... $ 300 

En 1881 tiene siete cuarentavas partes de 
dos mil pesos, o sea......................... 350 

En 1882 tiene ocho cuarentavas partes de 
dos mil pesos, o sea........................ 400 

En 1883 tiene nueve cuarentavas partes de 
dos mil pesos, o sea...... ... ... ... ......... 450 

En 1884 ticne diez cuarentavas partes de 
,los mil pesos, o sea........................ 500 

En 1885 tiene once cuarentavas partes de 
dos mil peso~, o sea... ....... ...... ......... 550 

En 1886 tielH! doce cuarentavas partes de 
dos mil pesos, o sea.. .... ......... . . ....... 600 

En 1887 tiene trece cuarentavas partes de 
dos mil pesos, o seu... ...... ... ... ..... ....• 650 

En 1888 tiene catorce cuarentavas partes 
de dos mil pesos, o sea..................... 700 

En 1889 tiene quince cuarentavas partes de 
dos mil pesos, o soa. ........................ 750 

En 1890 tiene dieziseis cuarentavas partes 
de d03 mil pesos, o sea............... ...... 800 

En 1891 tiel1() diezisiete cuarentavas partes 
de dos mil pesos, o sea ................ , ... , 850 

En 1892 tiene dieziocho cuarentavas partes 
de ,los mil peso>" o sea...... ......... ...... 900 

En 1893 tiene rliezinueve cuarentavas par· 
tes de dos mil pesos, o sea .............. ,. 950 

Suma total a fines del 93 ......... $ 8,750 

Premio para 1894 veinte cuarentavas par-
tes, o Eea ..................................... $ 1,000 

Como Director del Instituto Agrícola, con 1,000 
pesos anuales, cumplió el sesto año completo de sllr
vicio elLo ele enero de 1890; en esa fecha comenz6 
¡¡ deYen~8.r seis cuarentavas partc2 de 1,000 pewa o 
~ú[\, l~ f;pJ.tna d.BH~H~l<HPf$PHHIH.HqHHHHf $ 150 
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En 1891 tiene siete cuarentavas partes de 
mil pesos, o sea ................................. . 

En 1892 tiene ocho cuarentavas partes de 
mil pesos, o sea ................................ . 

Dedúzcase el gasto del ítem 4, partida 13 del pre
$ 175 supuesto del Ministerio de Industria i Obras Públicas. 

200 Refréndese, tómese razon i comuníquese.-MONTT. 
- V. Dávila La1'1·ain. 

225 Las copias precedentes están conformes con sus 
orijinales.-Luis IZlJuierdo.» 

En 1893 tiene nueve cuarentavas partes de 
mil pesos, o sea ................................ . 

Total a fines de 1893 ............................ $ 750 
Premio para 1894 diez cuar~ntavas partes, o 

sea ................................................ $ 250 

A la Comision encargada acerca de la organizacion 
de la Quinta de Agricultura i sus dependencias. 

El señor Lazc(~nO (vice-Presidente).-~Algun 
senDr Senador desea usar de la palabra ántes de la 
órden del dia 1 

El señor Benjijll! Ministro del Interior).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El se ilO !' Lazcano (vice-Presidente). -Tiene 
la palabra el señ0r Ministro. 

Como profesor de Viticultura i Vinificaci@n, con 
1,000 pesos anuales de sueldo, cumplió el sesto año 
completo de servicio elLo de enero de 1891; en esa 
fecha comenzó a devengar seis cuarentavas partes de 
1,000 pesos, lo que da la cantidad de .......... $ 150 
En 1892 tiene siete cuarentavas partes de 

175 El señor Reniijo (Ministro del Interior).-La mil pesos, o sea ................................ . 
circunstancia de no haber celebrado sesion ayer el 

200 Senado, por haber sido dia festivo, i el deseo de 
recuperar un tiempo precioso para avanzar algo en la 

En 1893 ti3ne ocho cuarentavas partes de 
mil pesos, o sea ............................... .. 

Total a fines de 1893 ............................. $ 525 discusion de los presupuestos, me mueve a rogar a 
Premios para 1894. . . . ............... ..... ...... 225 la Honorable Cámara que se sirva acordar tener 

Como Director de la Escuela Práctica de Agricultura 
no se liquidan premios por no conocerse disposicion 
alguna que conceda premios a los empleados de dicha 
escuela. 

Resúmen de los premios insolutos: 
Como profesor de Agricultura ............... . 
Como director del Instituto Agrícola ...... . 

ses ion mañana a fin de destinarla a la discusion de 
los presupuestos. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-En dis
cusion la indicacion del señor Ministro. 
. bAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa
labra~ 

El señor Balmacecla.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-Tiene la 
---- palabra Su Señoría. 

Total.. ............................ $ 10,025 El señor Ballnaceda.-Yo siento que se quiera 

Como profesor de Vinificacion i Viticultura. 

$ 8,750 
750 
525 

Son diez mil veinticinco pesos de premios insolutos. aumentar el trabajo del Senado con nuevas sesiones, 
Los premios que deben consultarse para 1894 son porque con el actual tenemos ya bastantes molestias: 

los siguientes: sin embargo, como un acto de deferencia personal nI 
Como profesor de Agricultura ............... $ 1,000 señor Ministro, no tengo inconveniente para aC<Jptar 
Como director del Instituto Agrícola....... 250 la indicacion que ha formulado Su Señoría para cele. 
Como profesor de Viticultura, etc....... .... 22ó brar sesion mañana. 

El señor BenjiJo (Ministro del Interior).
Agradezco mucho la deferencia de Su Sefioría. Suma total.. ...................... $ 1,475 

Seccion de Contabilidad.-Santiago, 1.0 de diciem
bre de 1893.-M. Renjito. 

Conforme con su orijinal. 

«Señor Ministro: 
El jefe de la Seccion de Contabilida<J. ha practica 

do la liquidacion de lo que corresponde por premios 
al profesor i director del Instituto Agdcola don René 
F. Le-Feuvre. 

El señor Santelices.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Santelices.-No sé si el señor Minis. 
tro ha tenido noticia de la propagacion de la epide
mia del cólera en la República Arjentina. En los 
últimos dos dias han llegado noticias de haber ocu
rrido alli Jos caS03 sospechosos de cólera i de haber 
aparecirl0 la fiebre amarilla. Seria conveniente que 

Direccion Jeneral de CJntabilidad.-Santiago, 2 se adoptaran algunas medidas a fin de evitar que 
de diciembre de 1893.-A. Delgado.» estas enfermedade~ llegaran al pais, i, aunque podian 

consultarse los fondos necesarios en el presupuesto, 
Núm. 48.-«Santiago, 13 de enero de 1894.- como pueden éstos demorarse mucho, seria de desear 

Vista la solicitud que precede, de los documentos que el Gobierno solicitara una autorizacion especial 
que se acompafian i la liquidacion practicada por la con este objeto. 
Direccion de Contabilidad, El señor Benjijo (Ministro del Interior).-

Decreto: Pido la palabra, señor Presidente. 
La Tesorería Fiscal de Santiago pagará a don René El sefior Lazcano (vice-Presidente). - Tiene 

F. Le-}!'euvre la suma de diez mil veinticinco pesos la palabra el señor Ministro. 
correspondiente a los premios que se le adeudan como El sefior Renjijo (Ministro del Interior).
director i profesor del Instituto Agrícola, desde el Hasta ahora, los datos que hai al respecto son mui 
lo" de enero de 1881 l!.!!~ta el 31 de dicierubrll d9 deficientes; 26 trata solo de doe casos sospechoeol!!, no 
1693. . de cólerll. eino de g!\8tro-enteritis, Pero en Case d,. 
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que llegaran noticias que aconsejaran tomar algunas 
medidas precautorias, podrian solicitarse recursos en 
la próxima semana. Creo que el Gobierno debe pro
ceder con mas conocimiento de causa ántes de soli
citar ausilios, que tal vez no serán necesarios. 

El señor Santelices.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).- Tiene 
~ la palabra el señor Senador. 

El señor SanteliceS.-Para dar las gracias al 
sefior Ministro. Me parece conveniente la idea de 
Su Señoría, aunque tal vez no hai noticias oficiales 
porque no tenemos Ministro en la Arjentina, pero de 
todos modos, como el Gobierno tiene fuentes seguras 
de informaciones para obtener datos exactos, por 
ahora basta con lo dicho por el sefior Ministro i 
acepto el temperamento que Su Señoría indica. 

El señor Lar¿cano (vice-Presidente).-LAlgun 
sefior Senador desea hacer uso de la palabra~ 

tAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa· 
labra1 

Terminados los incidentes. 
Va a votarse la indicacion del señor Ministro, la 

única qU6 se ha formulado, i como no se ha opuesto 
a ella ningun sefior Senador, si no se pide votacion 
la daré por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Ganda'rillas.-tQué es lo que que· 

da aprobado~ 
El sefior La~cano (vice-Presidente).-Celebrar 

sesion mafíana. 
El señor Ganda'rillas.-Pero nada mas que 

mañana. 
El señor Lazcano (vice-Presidente).-Sí, señor 

Senador, destinada a la discusion del proyecto de lei 
de presupuesto. 

Corresponde :ahora continuar la discusion de la 
partida 37 del presupuesto del Ministerio del Inte· 
rior. 

En ;la' sesion anterior quedó con la palabra Ql 
señor Ministro. 

Puede seguir Su Señoría en el uso de la palabra. 
El señor Renjifo (Ministro del Interior).

Continuando en las observaciones que me proponia 
hacer con respecto a la partida en discusion i a las 
indicaciones formuladas, debo llamar la atencion del 
Honorable Senado hácia la circunstancia de que 
para proponer los aumentos que he insinuado con el 
objeto de construir botica, cocina i desagüe en la 
Casa de Orates de Concepcion i de terminar el hos
pital comenzado en la Florida, en el departamento 
de Puchacai, he creido nece~ario hacer, por otro 
lado, disminuciones en algunos ítem. 

Me ha parecido que deapues de haberse aumentado 
la partida relativa a la beneficencia en trescientos 
nueve mil pesos, no era prudente, por parte del 
Gobierno, hacer nuevas indicaciones que importaran 
un aumento de gastos; i he creido preferible, entón· 
ces, pedir solo un cambio en la forma o distribucion 
de los gastos, o sea, tomar el aumento que se haria, 
por un lado, de la disminucion que se verificaria; 
por otro, en aquellas partidas que, en mi concepto, 
no son tan necesarias o indispensables. 

Los aumentos hechos para la beneficencia de San· 
tlago han sido ~oIi(1it!ldo~ por la misp:lri JU!1t1~ d~ 

Beneficencia i patrocinados por el Gobierno; pero 
esto no quita que, cambiando las circunstancias o 
tomando despues en cuenta otro jénero de conside
raciones, no sea prudente volver atras sobre el pri· 
mer acuerdo, para hacer pequeñas disminuciones. 

Como Re ha observado aquí perfectamente, nadie 
mejor que la Junta de Beneficencia de Santiago 
conoce las necesidades de este departamento; pero 
esta Junta no conoce las necesidades de los demas 
departamentos de la República, que no dependen de 
ella, necesidades que pueden ser i que, en el caso a 
que me refiero, son mas imperiosas que las recomen· 
dadas por la Junta de Santiago. 

Debe tener presente el Honorable Senad. que los 
establecimientos de beneficencia del departamento 
de Santiago tenian en el presupuesto subvenciones 
que alcanzaban a seiscientos cuarenta i ocho mil 
pesas, la mitad mas o ménoe de la suma total de la 
partida i que, con los aumentos aceptados en el seno 
de la Comision Mista de Presupuestos, suben a mas 
de ochocientos mil pesos. Tomando esto en cuenta, 
creo justo que de los mismos aumentos propuestos 
para la b¡>neficencia de Santiago, se disminuya una 
pequeña cantidad para atender a gastos que consi· 
dero preferentes i de mayor urjencia, como puedo 
demoetrarlo en dos palabras. 

Se trata, en primer lugar, de construir botica, 
cocina i desagües en la casa de locos de Concepcion. 
Estas obras debieron ejecutarse en el año que acaba 
de terminar, pero no se hicieron por la siguiente 
circunstancia: Con el objeto de desahogar un poco la 
Casa de Orates de Santiago, hubo que trasladar cien
to cincuenta enajenados a la de Concepcionj i, como 
en ésta no estaba organiz'ldo el servicio ni habia fono 
dos especiales para el objeto, fué necesario echar 
mano de los fondos destinados a construccion i dismi· 
nuirlos en veinte mil pesos, suma que debe reponerse 
ahora. 

En el hospital de la Florida se han invertido ya 
veinte mil pesos, i, si los trabajos no se continúan, 
se correria el riesgo de perder esta suma porque el 
edificio se destruiria. 

Un injeniero que ha visitado esta obra, dice que 
se encuentra en mal estado i que es urjente conti~ 
nuarla i cOllcluirla para que no se pierda lo hecho. Se 
trata, pues, en este caso de salvar un edificio ya prill' 
cipiado i evitar al Fisco una pérdida de dinero. 

Lo que se necesita para terminar este hospital son 
siete mil pesos. La subvencion que tenia el hospital 
de San Juan de Dios era ele veintidos mil pesos; la 
Comision Mista de Presupuestos la elevó a treiNta i 
siete mil pesos, haciendo permanente un ausilio que 
se concedió a ese establecimiento por una vez i por el 
año pasado. De este aumento de quince mil pesos, 
Cfeo conveniente rebajar los seis mI! pesos que se 
necesitan para terminar el hospital de la Florida. 1 
me he fijado en el hospital de San Juan de Dios para 
hacer la rebaja que propongo, por cuanto ese estable. 
cimiento tiene fondos cuantiosos, superiores a los de 
otros hospitales, para atender a sus necesidades; de 
moJo que me parece puede soportar con facilidad 
dicha rebaja de seis mil pesos. 

La otra partida que creo pueéle rebajarse a fin de 
obtener fondos para la CaSa de locos de Ooncepcion, 
ea la Qt1 !'l~H\f!!\lta mil pliSO s, Ml()rda,da tambie~ Il IOU,;, 
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citud de la Junta de Beneficencia, para la construc· ésta i en la partida siguiente, tomando en cuenta 
cion de dos salas, destinadas a convalecientes en el todos los servicios de beneficencia. 
hospital del Salvador. Es mui necesaria la co~struc~ El señor Gandarillas.-Aunque se tomen 
cion de estas salas porque con ellas se dejarán libres en cuenta todas, incluso la Casa de Orates, no creo 
en otros hospitales muchas camas que hoi hacen falta que pueda resultar una cantidad tan considerable. 
para los enfermos que se presentan. Pero esta necc- El señor Renjifo (Ministro del Interior).
sidad puede ser postergada por un año mas, destinan- Tengo a la mano los diversos ítem i la suma hecha, 
do hoi solo veinte mil pesos a este objeto i dedicando señor Senador. Si Su Señoría lo desea, podré darle 
los otros veinte mil al objeto que he indicarlo. lectura. 

Si se hicieran preseutes todas las necesidades que El señor Gandarillas.-Así será, pero me 
en este ramo se hacen sentir en toda la República, parece exajerado. 
seria indispensable una cantidarl verdaderamente Por lo rlemas, es-necasario recordar que en la Calla 
enorme para atenderlas a todas. Esto no es· po~ible de Orates de Santiago Si3 atiende a enfermos que 
en las actuales circunstancias, a pesar de la justicia vienen de toda la República. 
evidente con que estaa peticiones se hacen por h" , T. . ., '01hmo pasa con los hospitales de Santiago. 
juntas de beneficencia de toda la República. De todas partes vienen enfermos, porque son estos 

Debe prestarse alguua deferencia a las peticiones hospitales los mejores atendidos, como lo comprueban 
que vienen de laa provin~ills, ya porque son jeneral. los datos estadisticos que figuran en la memoria del 
mente los mas necesita,los, ya purgue no tienen las Ministerio del Interior, de Jos que se deduce que 
facilidades de hacer aceptar sus solicitudes como pasa solo mueren un doce por ciento. En el hospital de 
con las solicitudes de la Junta de Santiago. San Juan de Dios se asisten anualmente mas de 

Por estas consideraciones, i en la imposibilidad de ochocientos i tantos enfermos. i no tiene ese estable· 
atender a todas las necesidades de este ramo el Go· cimiento los fondos indispensables para atenderlos. 
bierno cree que debe mirar con preferencia ;quellas La Junta de Beneficencia de Santiago se compone 
de un carácter impostergable i urjente. 1, como ve el de personas formales i respetables, que no abrigan 
Senado, solo a éstas se han limitado las peticiones segllramente el prop6sito de crear establecimientgs 
que he hecho. especiales que den mayor importancia a la poblacion, 

El señor Miers COX.-Pido la palabra, señor como pueden. tenerlos en otras ciudades de la Repú· 
Presidente. blica. 

El señor Lazcano (vicCl-Presillente).-Puede De modo que, si la Junta dice que es necesario 
usar de la palabra Su Señoría. este aumento, debemos creer que realmente no bas-

El señor Miers Cox.-Estoi de acuerdo con taba la suma que se concedia para atender todos los 
el sedor Ministro en cuanto a las necesidad que ha servicios; porque-i éste es el punto mas grave, a mi 
hecho presente i desea remediar; pero no puedo juicio-ha sido preciso estar rechazando continua
aceptar, señor Presidente, que se reduzcan las dos mente a enfermos a quienes no era posible prestar 
partidas a que el mismo señor Ministro se ha referido, asilo. Esto no es tolerable que suceda, porque el 
porque ellas responden a necesidades no solo impos· pobre tiene derecho, cuando no tiene con qué 
tergables sino apremiantes, como pasa con las dos curarse, a que lo curen, que para esto ha conquistado 
salas para convalecientes en el hospital del Salvador. bastante plata con su sangre. 

La Junta de Beneficencia, lÍntes de presentarse Por estos motivos yo considero absolutamente 
pidiendo una suma al Congreso, estudia mui deteni- indispens3ble conceder e9te aumento. 
damente la cuestion i procede solo €U circunstancias Pero como no deseo, tampoco, recargar los presu. 
mui calificadas. puestos, acreciendo mas i mas los gastos públicos, 

Mas adelante, me propongo iRdicar la conveniencia me pareceria conveniente sacar los fondos que se 
de suprimir algunas partidas, no solo inútiles, sino que necesitan con aquel objeto de otras partidas destina
no debían absolutamente figurar en el presupuesto. daR a llenar necesidades no tan sentidas como la de 
En éstas, si no se suprime, podria haceflle rednceio que se trata. 
nes; pero de ninguna manera en las partidas a qne Se podria suprimir, por ejemplo, una de veinti
ha aludido el señor Ministro. Yo, como miembro de cinco mil pesos destinada al establecimiento de una 
la J·unta de Beneficencia de Santiago, conozco esas escuela manual, con la que, probablemente, ocurrirá 
necesidades i me consta, como he dicho, que son im- lo mismo que en la E~cuela de Artes i Oficios que 
postergables i urjentes. no enseña ni forma albañilAS, herreros o carpinteros, 

Esproro, pues, que mis honorables colegas no acce· cual era el objeto con que fué creada, a causa de la 
derán a la peticion del sefíor Ministro del Interior. enseñanza esclusivamente científica que en ella se 

El señor Gandarillas.-Pido la palabra, da; i donde los alumnos gozan, entre otras muchas 
sefior Presidente. comodidades, de la de dormir en camas con sommiers . 
. El señor La~cano (vice.Presidente).-Tiene Asi es como se gastan tantos miles de pesos anuales 
la palabra 111 señor Senador. sin resultado práctico de ninguna especie. 

El señor GandarUlas.-Creo que el honora· De modo que talvez seria mas conveniente no 
ble .:'.finistro ha sufrido algun error respecto de la crear esta nueva escuela manual. 
cantidad que se consulta para la beneficencia en Algo parecido pasa con la partida relativa a la 
Santiago. A lo ménos, no veo de dónde puedan Escnela de Minería que, hace dos años, el honorable 
resultar lós ochocientos mil pesos a que ha aludido señor Prieto, Ministro radicitl de Obras Públicas, 
Su S'.lfíoría, crey6 que debia suprimirs'l, En e~e establecimiento 

El tl'lí1or RenHfo (MÍI*tro d!)l Inh,¡rfor). ~F.n ' I'adll ,ti mil 1)') ¡l)1p0llifl flJ Erí'rio nll d,~r'''l1l.1)[lIRQ mlJ,cr,q 
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mayor de lo que cuesta un alumno del Instituto 
Nacional. Ahora reaparece esta Escuela de Minería 
con setenta mil pesos de asignacion al año. 

Da manera que suprimiendo estas dos partidas, se 
tendria los fondos necesarios para atender las neceo 
sidades que el señor Ministro quiere satisfacer, redu
ciendo las partidas relativas a la beneficencia de 
Santiago. 

Con mas razon deben ser suprimidas las dos par
tidas a que he aludido, por cuanto será necesario 
consultar aquí alguna suma para dar la subvencion 
correspondiente a las municipalidades, i que no 
podria ser igual a las que ellas piden porque no 
atienden con sus fondos los servicios de caminos, 
policías, etc., q'1e les está encomendado por la lei 
que las organizó en la forma actual. 

Por este motivo, ningun Senador ni Diputado 
pidió en la Comision que se consultaran fondos con 
este objeto, miéntras no se dictase una lei especial 
que viniera a sal var las irregularidades i desigualda 
des que ha Olijinado la lei del 91; pero, como tal vez 
n·") haya tiempo para dict.ar esta lei especial, en el 
presente período de sesiones, tal vez será necesario 
consultar una partida con este objeto, rebajando pro 
porcionalmente a cada Municipalidad todo lo que se 
le ha dado ya por el Fisco para atender los servicios 
de caminos, policía, beneficencia, etc. 

La desigualdad en el repartimiento de los fondos 
entre las municipalidades, :es verdaderamente mons
truosa, pudiendo verse que una Comuna rural del 
departamento de Talca, la Comuna de San Clemente, 
tiene mayor entrada que las municipalidades de 
Copiapó, o de San Felipe, o de San Fernando o de 
Curicó. Lo mismo ocurria con la Comuna de Caleta 
Buena, que ha sido suprimida hace poco, la cual per
cibia mas de trescientos mil pesos de entrada sin 
tener en qué gastarlos. 

Las entradas municipales deberian ser repartidas 
en otra forma entre las diversas comunas que las 
f'Jrman. Deberia, por ejemplo, hacer8e la division 
por el GJbierno de acuerdo con la mayoda de t.odas 
las comunas. 

Porque hai algunas comunas en que el impuesto 
de haberes se cobra sobre una tasa del dos por mil, i 
can esto les basta para subvenir sus necesidades; en 
otras se cobra el tres por lllil, i todavía no es sufi
ciente para atender los mas premiosos servicios que 
les están encomendados. 

Lo que actualmente ocurre en materia de contri
buciones municipales no puede subsistir dentro de 
nuestro réjimen unitario de Gobierno; debiendo ellas 
repartirse por igual entre todos los habitantes de la 
República, a ménos que se quiera que vamos al réji 
men federal, lo que se debia hacer frar:.camente si se 
estimase que esto era lo que mas nos con venia. 

Por eso es que no debe hacerse esta rebaja que 
dice el señor Ministro; sino que debe sacarse de otras 
partidas este aumento para satisfacer necesirladf\s que 
son ineludibles, como, por ejemplo, la que se refiere a 
la subvencion fiscal a las municipalidades. 

Segun los datos presentados por el Gobierno, lo 
que puede corresponder a las muni~ipalidades por la 
subvencion fiscal son 4:.500,000 pesos, mas o mén03; 
i, como son doa mil!oneij i tantos mil pesos lo que 
hai que gaí!tar en el servicio de caminos, bellofh;encia 

i otros que están a cargo de estas corporaciones se
gun la lei del 91, i que es el título en virtud del 
cual cobran al Fisco esa subvencion, resulta que se 
los deberá como dos millones. Pero, en cuanto al 
reparto de esta partida es donde el Qongreso puede 
hacer al~o a este respecto, disponiendo :que olla se 
distribuya de acuerdo con la mayoría de las comunas, 
a fin de dar a cada una lo que le corresponda segun 
las verdaderas necesidades que tenga. Creo que de 
esta manera pueden conciliarse todas las dificultades 
i márchase mas lijero en la discusion de los presu • 
puestos. 

Así es que yo siento que h1ya sido el señor Minis· 
tro del Interior quien haya presentado a este deparo 
tamento de Santiago en situacion de estar absorbién
dolo todo. Que lo diga un señor Senador no tendria 
mucho de particular; pero esta afirmacion de parte 
del señor 1\finistro, es mucho mas sensible, porque 
¡en qué condician quedan todos los demas departa
mentos i provincias cuando el mismo Gobierno les 
dice: Vengan a pedir, porque Santiago se lo está 
llevando toi01 Esto es suscitar una especie de como 
petencia perjudicial i peligrosa entro la capital i los 
demas pueblos, cuando aquí los gastos de beneficen· 
cia que se hacen son muchl) menore_~ relativamente 
de 108 que deben hacerse, porque a Santiago llegan 
enfermos de todas las provincias i constantemente 
hai que rechazar a muchos enfermos de los hospitales 
por falta de recursos i elemeutos para atenderlos. 

Es necesario que se tenga presente que la asigna
cion al hospital de San Juan de Dios i a otros se ha 
dado durante dos o tres años, porque la Junta de 
Beneficencia dijo que esos establecimientos no podian 
marchar sin estas asignaciones i, por consiguiente, 
no es posible quitárselas. Esto lo ha pedido el mismo 
Gobierno, i creo que para atender esas necesidades 
que hace presento el s~ñor Ministro, no se necesita 
sacar los fondos de aquí sino que puede acudirae a 
partida de otros presuppestos. 

Así es que modificaria la indicacion en el sentido 
de que se acepte la cantidad solicitada por el señor 
Ministro, pero sin modificar estos u otros ítem, sino 
dejándolos tal como están en el proyecto de la Co
mlSlOn. 

El señor Ren1ifo (Ministro del_Interior).-Pitlo 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Lazcano (vice-Presirlente).-Tiene la 
palabra el señor lIIinistro. 

El señor Renilfo (Ministro del Interior).
Siento que el honorable SanaJor por Maule no haya 
comprendido o haya interpreta,lo mis palabras como 
el deseo de establecer cierto antagonismo entre la 
capital i los demas puoblosde la República. 

El señor Ganda1'illas.-El ;deseo de Su Se
ñoría, nó, señor Ministro. 

El señor Rendijo (Ministro del Interior).-Yo 
creo que todo lo ,]'19 se pide para Santiago es mui 
lejítimo i mui nec'"-',.Il'io; i, si se han de atender bien 
estas necesidades, el doble que se gastara todavia se 
ria poco, porque las necesidades en materia de be
neficencia son sin límite. 

Mi propósito ha sido otro. Comprendo que hai 
una necesidad premiosisima, que no puede dejar de 
atender~e, cual es la completa instalacion de la Ca~a 

de LO(lQa Gil OOUCflpoion. Esoil fondQ~ de que habll-lha 
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el honorable Senador por el Maule están destinados 
a la construccion e iustalacion en el año actual, i hai 
necesidad de invertirlos para sati~facer necesidades 
que no pueden postergarse. Por eso el Gobiemo cre· 
yó que debia solicitarlos. Ahora, para poder solicitar 
esa concesion sin que importe un aumento de gastos 
en el presupuesto, me parece que no cabria otro ca
mino que fijarse en otras partidas que pnuieran ser 
disminuidas sin el menor inconveniente posible. No 
es que yo crea que haya conveniencia en disminuir 
estas partid lS relati vas al hospital del Sal vador i otros, 
pero, en la alternativa ,le atender a una u otra nece
si, {ad, he creido que debía darse preferen::ia a la que 
es mas urjente. 

Ahora, ¡;i el Honorable Senado cree que es conve
niente atender a esta necesidad, que yo represento 
sin disminuir aquellas part.idus, no seré yo quien 
insista en que se rebajen, porque talllbien considero 
que es mui conveniente consultarlas i retiro esas 
indicaciones. 

Per lo demas, repito que no ha sido mi propósito 
venir a establecer antagonismos ni creo qn~ lo que 
se gasta en Santiago sea indebido. Creo, como el 
honorable Senador, qué estos establecimientos pres
tan servicios mui importantes i que están de sobra 
justificados lou ausilios que se les conceden. Pero, 
habiendo tambien que satisfacer necesidades en otras 
partes, no he éncontrado otro recurso que éste para 
atenderlas, sino aumentar el presupuesto; porque yo 
no podia pedir la reb;¡ja de partidas que corresponden 
a los presupuestos de otros Ministerios, como indica 
el honorable Senador por el Maule. He debido con
cretarme únicamente a las partidas del presupuesto 
del Ministerio que está a mi cargo. 

El señor ltIie1"s Cox.-.?ído la palabra, soñor 
Presidente. 

El señor Lat::cano (vice-Presidente).-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor M'ie1"s Cox.-Ni el honorable Senador 
por el Maule ni yo hemos objetado el g:~sto que sea 
necesario para las cunstrucciones q 11e hai que ejecutar 
en el Manicomio de Concepcion. Lo que hem1s ob· 
jetado ha sido la redurcion de algunas partidas, pedi
da por el señor i\Iinistro; i yo celebro, i supongo que 
el honorable Senador por el Maule tambien lo cele
b~ará, qlle el señor :i\'finistro no insista en esa reduc
ClOno 

Agregaré, para cOll0cimiento de los señores Sena
dores, que el ttÍrmino medio ue los enferlUos asistidos 
al año en el hospital de San .Tuan de Dios es de 
281.23 por mil. 

El señor Bal1nacedct.-Pido la palabra, sefíor 
Presidente. 

El señor Lrtt;cano (vice-Presidente).-Tíene Su 
Señoría la palabra. 

El señor BalrnacelZCt.-Yo no estoi distante 
de aprobar en parte la indicQ.cion formulada por el 
honorable Senador por el Maule para amparar a la 
Sociedad Protectora de la Infancia de Santiago, que 
es digna de especial atencion. Pero me encnentro un 
poco perplejo para llegar a dar a esta Sociedad, mo· 
mentáneamente, un desarrollo tan considerable. Yo 
creo qne hai el deber de atonder a esa institucionj 
pero poco a poco, a meJida que las ne()c~idade~ YaY'An 
sjnt¡éndo~1\ j exi,jiendo el !lller.llrJh<.l de e~ta I! aíJ 'l. 

Me encuentro aquí con que la Comision mista de 
presupuestos ha aumentado la subvencion de doce a 
veinticuat,ro mil pesos. Yo acepto la indicacion hecha 
por la Comision mista; pero no esloi dispuesto a 
aceptar por el momento i miéntrlls nuevas necesida
des !lO manifiesten de una manera clara la convenien
cia de establl,lcer otras casas el aumento propuesto 
por el sellor Senador. 

L'l Constitucion, sefior, prescribe la igual reparti. 
cíon de las co:üribuciones entre todos los habitantes 
del pais; i no sé, ab30lutamente, por qué deberíamos 
mirar con tanto intel'é3 las necesidades que tiene 
Santiago a este respecto i no miramos por otras capi
tales de provincia. iPor qué, si se consultan cuatro o 
cinco casas para Santiag,¡, no se consulta tambien 
una para Chillan, para Concepcion, para Iquique, 
para Talca, para la Serena, etd iQué nos induciria a 
lIe\'ar, desde luego, tan léjos el establecimiento de 
tantas casas p:lfa Santiago, desatendiendo por com
phJto igual obligacion respecto de las otras provincias 
de la República? 

iHai nece3idad de establecerlas en Santiago~ El 
honorable Senador de Maule ha dicho que la Socie· 
dad Protectora de la Infancia necesita ensancharse. 
Yo encuentro mucha razon al honorable Senador. 
Que se ensanche desdQ luego una casa para lo cual 
se consultan doce mil pesos; i, si una vez llena esa 
casa, el Gobierno, que es el administrauor de los 
fondos públicos, ve que hai necesidad de establecer 
otras, nosutros no tendremos ningun inconveniente 
para que se consulte una partida con ese objeto. 

En una palabra, yo deseo que vaya atendiéndose 
paulatinamente a este servicio a medida que las 
necesidades vayan presentánd1se. 

Me proponia tambien, señor, hacer indicacion para 
consultar una partida a favor del hospital de Mari
luan. 

Las poblaciones dal sur han adquirido, desde pocos 
años atras, un desarrollo i vuelo estraordinarios, i 
Mariluan ha estado hasta ahora escepluado de este 
beneficio que se acuerda a los demas departamentos 
de la República, dándoles un ausilio para el sosteni
miento de hospitales. Afortunadamente, la Comision 
mista de presupuestos creyó conveniente asignar la 
suma de dos mil pesos a este hospital. Yo habria 
deseado que esa suma hubiera sido de tres mil pesos; 
pero me conformaré con la indicacion de la Comi
sion. 

Tengo tam bien encargo de la Municipalidad i de 
vecinos prestijiosos de Temuco, capit'll de la provin
cia de Cautin, que tengo el honor de representar, 
para solicitar qu~ se consulte una cantidad con el 
objeto de terminar el hospital que principió a cons· 
truirso alJi el año 82, en el cual hasta ahora solo ha 
podido habilitarse una sala, i esto con recursos obte
nidos, no del Fisco, sino de la caridad pública. Segun 
los antecedentes que tengo, con ocho o diez mí! pesos 
podria habilitarse allí una sala para mujeres i una 
sala de maternidad, lo que vendria a poner fin en 
aquella provincia a una situacion que desdice de la 
cultura del pais i disminuir 108 infanticidios que, 
con frecuencia, se cometen por falta de un estableci· 
miento de este jénero. 

Por e~to, pedirit\ que se consultara por ahora Bolo 
la ¡¡,mUdad (le ffids mil PMQll Gon eRt!l objeto. ~i e~ta 
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suma no fuera bastante, con el tiempo habrá oportu- aceptaba la supresion que el señor Ministro pedia de 
nidad del aumentarla i llevar a cumplido término la ciertos ítem. Me pareció aquello un p<ilCO estrafio, 
consttllcciun d" ¡¡tIue) Itoi'pital. porque, como he dicho, el Poder Lejislativo es para 

El sei¡,)l' Lazcano (vice-Presidente).-Me per 11,~ji8Iar i el Administrativo para administrar. J, si el 
miLo obRervar a Su Sañoría que e~ta indicacion ten· Poder Administrativo, que es el qu~ tiene la cautela 
drá nahi(la en la partida siguiente. i gnanla de Jos intereses fiscales i la responsabilidad 

El 3,~ñ()r Ral1naceda. --No tengo incollve de la administracion de los caudales públicos, dice: 
niente, señor, p'na formular mi indicacion cuan,lo se (No necesito para la correcta administracion de tal 
discuta la partirla siguiente. o eual establecimiento sino eRta suma» iqué razon 

Pur otra par.te, el pueblo de Nueva Imperial, cabe· habria para que el Congreso le contestara: «Aunque 
cera del departamento de ese nombre, tiene en la usted es el administrador i aunque usted dice que na 
actualidad un edificio para hospital, adquirido por la necesita sino esa suma, vamos a darle una cantidad 
misma Municipalidad; pero carece absolutamente de mayor~ 
fondos para la instalacion de ese hospital. No se con· Por eso es que, por mi parte, no quiero formular 
.t¡lt6 una cantidad con este objeto solo por un olvido; indicaciones que menoscaben en eualluier modo la. 
porque no es posible que para todos los departamen- accion que corresponde al Poder Administrativo, 
tos de la República se destine algo en el presupuesto, como no formularia tampoco aquellas que pudieraa 
i para éste no se consulta nada, viniendo a ser una amenguar la accion que corresponde al Poder Lejis-
escepcion. lativo. 

Es, pues, indispensable conceder una asignacion a Así es que, al formular indicacion con el objeto de 
este hospital. q ne el hospital de Nueva Imperial se establezca en 

Desearia tambien que se consultara un ítem para IRS mismas condiciones que los hospitales de todos 
la dispensaría de esta ciudad de Nueva Imperial, los demas departamentos de la República, desearia 
porque hai enfermos que, en realidad, no necesitan Raber del señor Ministro del Interior si tiene antece· 
ir al hospital. Solicitaria con este objeto la suma de ,lcntes para apreciar si es justo o no lo que he pe· 
seiscientos pesos. dido. 

Formulo, pues, indicacion en este sentido, mani- El señor Renjifo (Ministro del Interior).-Pido 
festando nuevamente al Senado que no pued,) ser la palabra, señor Presidente. 
mas justa i lejítima la peticion formulada por los El señor Lazcano (viee-Presidente).-Tiene la 
vecinos de aquel departamento. palabra el señor Ministro. 

El señor Lallcano (vice-Presidente).-PMa el El señor Renjifo (Ministro del Interior}.-Eli 
hospital, tqu~ suma pide Su Señoría~ realidad no tiene el Gobierno datos especiales respee. 

El señor Balmaceda.-Pediria una asignacion to de las necesidades que se hagan sentir en relacion 
fija de dos mil quinientos pesos, sin perjuicio do solio 111 hospital de Nueva Imperial. 
citar despues una partida especial para su insialacion. Sin embargo, comprendo que haya un fundamento 
Deseo que quede en la misma situacion de los demas. de justicia en eolocar a este departamento en situa-

El señor Lazcano (vice-Presidente). -~Ha cíon de poder atender convenientemente los serviciol! 
concluido Su Señoda~ que está llamado a prestar. 

El señor Bal-maceda.-Si, señor. En todos los departamentos de reciente creacion 
El señor Lazcano (vice-Presidente).-Se sus se ban atendido estas necesidades con ausilios fisca-

pende la sesion. les, i creo que uno solo, el de Y ungai, no ha sido 
Se suspendió ln Besíon. favorecido con asignacion alguna para este objeto. 

A SEGUNDA HORA 1 En cuanto al de Nueva I.mpe:ial, es uno de los 
que se encuentra en peor sltuaclOn, por estar mas 

El señor La~cano (vice-Presídente).-C(lnti. apartado del centro de la República; i me parece, por 
núa la seaion. consiguiente, que tiene mas títulos a que se le pro-
~- ¡Algun señor Senador desea hacer uso de la pa· teja. 
labra1 Al de Mariluan, de reciente ereacion, se le ha 

El señor Balmaceda.-Yo habria deseado.... concedido una subvencion correspondiente a slls 
El sefior La~cano (vice-Presidente).-Tiene la necesidades, i creo que es un acto de estricta ijusticia 

palabra el señor Senador. conceder otra tambien al de Nueva Imperial. 
El señor Balmaceda.- Yo habría deseado Así es que, a mi juicio, las indicaciones hechas 

saber del señor Ministro del Interior si tenia antece· por el señor Senador por Cautin tienen una base de 
dentes que le permitierau apreciar los fundamentos justicia que es necesario reconocer. 
de ~ecesidad i de justicia de las indicaciones que he El señor Balmaceda,-Doi las gracias al se-
~~llldo. el honor de formular. .. . ñor .Ministro. 
~..¡;"Ent~e~do qu~ el Po~~r LeJlslatlvo está llamado no El señor Oastellon.-Pido la palabra, sefior 
a admllll~tr.ar SI~O a leJlslar; ~e tal modo que el Po- Presidente. 
der Admullstratlvo, sobre qUien recaerá la responsa· ~ ... 
bilidad, es el que debe darnos las esplicaciones del El senor I:azcano (VIce-Presldente),-Tlene la 
caso para formar juicio completo i exacto de las indi palabra el senor Senador. 
caciones que se producen durante la discusÍon de los El señor Oastellon.-Con sentimiento vol a 
presupuestos. atreverme a hacer una modesta indicacion, relativa a 

.Así, por ejemplo¡ he visto que el sofio! Senador un hospital, porque no queria ~llmfll1tar e~tl\ part!41' 
d~ Maule <}(ioia 0,1 gefior i\finilltro del Iqteríol' qU!I ~IQ J quo m,EI p!irací,) Y14 mili fQerte. . .. 
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Pero se trata de remediar necesidades urjentes i 
manifiestas. . 

El hospital del Tomé tiene una subvencion de dos 
mil pesos, igual a la de tres o cuatro departamentos 
de la República í superior solo a la de dos o tres. No 
hai mas que dos o tres h::>spitales de departamento 
que tengan una subvencion inferior a de~ mil pesos 
i tres o cuatro que tienen el doble. Los demas tienen 
una su bvenciofl superior. 

Miéntras tanto, la poblacion dehlepartamento del 
Tomé, segun el último censo, es de nueve a diez mil 
habitantes, i el hospital !le aquella localidad, que 
remedia muchas i mui illlpül'tante~ necesidade~, no 
tiene sino la pequeña subvencion de dos mil pesos. 

Este hospital se encuentra, ademas, en situacion 
escepcional respecto de las demas, por la siguiente 
circunstancia: el Tomé es un puerto de mucho moví 
miento, i el Rervi~il) r!<J ese movimi~l!to maritimo se 
hace allí en las peores condicione" que es posible 
imajinar por falta de muelle. El embarque i desem 
barque de mercaderías se efectúa por los cargadores, 
introduciéndose éstos al agua casi desnudos, tanto en 
invierno como en verano, porque, como digo, por 
falta de muelle no puede hacerse allí este servicio de 
otra manera. 

De aquí re~ulta que los cargadores se enferman 
constantemente i van a parar al hospital. 

El vecindario ha contribuido en diversas ocasiones 
para mejorar el servido del hospital, por medio de 
conciertos de beneficencia, bn tres, rifa8, etc., i últi
mamente se hall r"'H1Í,lo cilleo mil pesos para com
pletar el edilicio del eotablec:imiento i cerrar el local 
en que está situado. 

Pero todn esto no basta; i por eso me atrevo a 
hacer indicacion para que se eleve la subvencion 
fiscal que tiene este hoslJital de dos mil a cuatro mil 
pesos. 

El señal' Lazcano (vice-Presi,lente)'-iAIgun 
señer Senador desea hacer uso de la palabra~ 

El señor Fáb1'es.-Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-Puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor Fáb1'eS.-Para decir solo dos, en con 
testacion a lo espuesto por el señor Senador por 
Cautin, respecto de la indicacion del señor Senad0r 
por Maule sobre la Sociedad Protectora de la In 
fancia. 

El señor Senador no se ha hecho cargo de que, con 
la subvencion que se pide, no se trata de satisfacer 
todas las necesidades sino de ausiliar a aquel estable 
cimiento, porque, en realidad, se gasta en él mucho 
mas que lo que consulta el presupuesto i que lo que 
se pide. 

Es una ~ociedad de señoras, acomlJañada en sus 
tareas por otra sociedad de relijiosas, la que se ha 
hecho cargo de esa institucion, que mantienen unas 
i otras con las limosnas que recojen; i no solo han 
juntado así la cantidad necesaria para la instalarion 
de la casa, sino que tambien le han procurado una 
renta relativamente considerable, mucho mayor que 
la subvencion que ahora se pide para atender a estas 
necesidades. 

Estas señoras son las que han conseguido del Go
bierno el local en que funciona esta institucion que 

) 

lo han adecuado a su objeto i que han hecho en él 
las mejoras que segun la nota o informe que nos ha 
leido el señor Senador por el Maule, calitos elojios 
han merecido al presidente de la Junta de Hijiene. 

Realmente, es aquél un establecimiento digno de 
verse. 

Lo que ahora se propone la Sociedad Protectora 
de la Infancia es fundar algunas sucursales) poque 
elnÚIllero de niños que necesitan que se )es ampare 
es tan considerable que no caben Gn la casa que 
actualmente existe, i la subvencion que se solicita es 
para ayudar. no para costear la instalacion i mante
nimiento de estos asilos. 

Hago esto presente, porque el señor Senador no se 
ha fijado que ese establecimiento no se halla en la 
condicion de los que pueda haber en otras provinciap, 
porque en ninguna parte, que yo sepa, existe como 
aquí una sociedad como ésta, formada de snñoras 
respetables que se hayan dedicado a una Ohá tan 
santa, i que, con tanto celo como actividad, hayan 
reunido una cantidad tan considerable por medio de 
las limosnas que colectan para aplicarla al sosteni
miento de los niños desvalidos i desamparados. 

He querido usar de la palabra, porque ,.talvez lo 
que ha dicho el señor Senador podria perturbar el 
concepto de nuestros honorables colegas rel:!pecto de 
la indicacion formulada por el señor 8enador por el 
Maule. 

El señor Lazcano (vice-Prt'lsidente).-LAlgun 
señor Senador desea hacer uso de la palabra? 

El señor Santa C1'uz.-Pido la palabra, s"ñor 
Presi<lente. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-Puede 
hacer uso de eIJa Su Señoría. 

El señor Santa Cruz.-Existe en Valparaiso 
otra sociedad semejante en los fines que se propone 
la Sociedad Protectora de la Infancia de Santiago: 
la SOt;iedad de asilo para los niños. 

Le consta al señor Ministro del Interior que 
aquella sociedad ha recolectado de veinte a treinta 
mil pesos al año destinados tambien a socorro de los 
niños pobres, 

Ahora, 8eñor, la mortalidad de niños en Valparaiso 
es mucho mayor que en Santiago, i aun puedo decir 
que no hai pueblo alguno de Chile en que sea tan 
grande. 

De ahí es que tanto el comercio como muchas per
son~.s respet.ahles de aquella ciudad, hayan hecho los 
mas laudables esfuerzos para remediar este mal, 
proporcionando ausilío destinado a llenar tan grav~s 
necesidades. 

Hace poco se ha repartido a los señores Senadores 
un cuadro en que constan las cantidades reunidas 
con este objeto. Con ellas se atiende a mas de mil 
niños; pero aun esto no es bastante. 

Con este motivo se presentó un proyecto que ha 
sido ya aprobado por la Cámara de Diputados, para 
la compra de un local en que pueda funcionar el 
asilo, porque el que actualmente tiene es sumamente 
estrecho para contener un número de niños tan con· 
siderable. En ese local se hace él reparto de la leche 
i demas alimentos que se suministran diariamente a 
los niños pobres, todo ello perfectamente dirijido i 
arreglado por personas mui respetables. 

Estando, pues, destinado ese establecim.iento a 
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llenar las mismas necesidades que su conjénere de 
Santiago, me permito hacer indicacion para :que se 
consulte un ítem de una cantidad igual a la que se 
consulta para éste. -

Ahora, señor, si se atiende para consultar esta 
clase de ausilios en el presupuesto a la circunstancia 
de que el vecindario contribuye con una cantidad 
relativamente considerable con el mismo objeto, me 
parece que la institucion de Valparaiso tiene derecho 
perfecto para que se le acuerde esta subvencion, por 
que allí el comercio contribuye con cerca de treinta 
mil pesos anuales para la sociedad destinada al soco
rro de los niños pobres, 

En consecuencia, hago indicacion, como digo, para 
que se le dé una cantidad igual a la que propone la 
Comisicn mi~ta de presupuestos para el Asilo de la 
Infancia de Santiago. 

El señor SeC}'etario.-EI ítem Seri,\ entónces 
el siguiente: 

«A la Sociedad Protectora de la Infancia de Val
paraiso, 24,000 pesos.» 

El señor Santa Crut;.-Respecto de este asilo, 
el señor Ministro debe tener los datos correspon
dientes. 

El señor Renjifo (Ministro del Interior).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Laitcano (vice-Presidente).-Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor Renjifo (Ministro del Interior).-Ya 
que se invoca mi testimonio respecto de esta Socie
dad Protectora de la Infancia de Valparaiso, diré al 
Senado que la conozco i mucho, porque fuí presidente 
de su directorio durante dos años. Sé que esta So 
ciedad se propone atender a los niños desvalidos i a 
las madres pobres, de diversas maneras. 

Su propósito era establecer un gran hospital para 
niños i para eso queria la Quinta Mena, estableciendo 
al mismo tiempo casas en varios puntos de la ciudad 
para proveer en ellos a la alimentacion de los niños 
pequeños, al aseo i a la curacion de las enfermedades 
lijeras de los mismos, por medio de dispensarios 
anexos a dichas casas. 

De estos dispensarios, hai uno ya establecido en la 
calle del Retamo, al que concurren mas de doscientas 
personas diariamente. En él, a mas de la alimentacion 
médica, se da alimento a los niños dos veces al dia i 
hai baños, etc., i merced a esto, es indudable que se 
evita la muerte de un considerable número de niños 
pequeños, que jeneralmente perecen, no solo por 
falta de alimentos adecuados sino tambien por f¡¡Ita 
de atencion médica i de hijiene. 

El señor Toco1'nal.-Pido la palabra señor 
Presidente. 

El señor La~cano (vice-Presidente).-Tiene la 
palabra el señor Senador. 

El señor Tocornal.-La idea de protejer a la 
infancia desvalida, es indud.\\blemente benéfica i no 
puede ménos que despertar un eco simpático en los 
corazones jenerosos. 

Sobre esto no puede haber diverjencias de opinio 
nes en el seno de la Honorable Cámara. Pero cabe 
diverjencia en la manera de llevar a cabo esa pro
teccion. 

En Santiago, la Sociedad Protectora de la Infancia 
ha alcanzado espléndidoill'esultados; pero ella se debe 

a la circunstancia de encontrarse al frente de esta 
institucion señoras distinguidas asociadas a un ins
titucion de relijiosas, compuesto tambien de santas 
señoras que dedican su vida entera i toda su actividad 
a este solo objeto, al cuidado e instruccion de los 
niños desvalidos. 

La Sociedad a que se han referido el señor Senador 
por Bio-Bio i el señor Ministro del Interior se en· 
cuentra en distintas condiciones. Es una Sociedad de 
caballeros i de comerciantes que no pueden prestar 
en esa illstitucion cuidados verdaderamente mater
nales como son los que prestan las señoras de San
tiago. 

Por otra parte, señor, hai pendiente en esta Cámara 
un proyecto de lei por el cual, ademas <fe cierta pro· 
piedad, se propone dar a esa institucion la suma de 
cien mil pesos. Este proyecto está illbrmado por la 
Cúmision i, segun acuerdo del Senado, debe discu
tirse inmediatamente despues que termine la discu
sion del relativo al aprovechamiento de las aguas 
como fuerza. motriz. 

No creo, por consiguiente, que haya conveniencia 
en anticipar este debate, que puede ser largo i que 
podria perturbar, ademas, las disc'lsion de los preeu· 
puestos. 

Por eso yo propondria que se aplazara la conside
racion de este asunto para el momento en que se 
trate del proyecto a que me he referido. 

El señor Barros Luco.-Pidg la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Lattcano (vice-Presidente).-Tiene la 
palabra el señor Senador. 

El señOl Bal'ros Luco.-Es con el objeto de 
reducir el ítem hecho por el señor Senador por Bio·
Bio a quince mil pesos como ausilio a esta Sociedad 
Protectora de la Infancia de Valparaiso, en lugar de 
los veinticuatro mil que ha propuesto Su Señoría. 

Esta Sociedad Protectora de la Infancia de Val· 
paraiso ha sido la primera Sociedad de esta clase 
establecida en el pais, i de allí, probablemente, nació 
la idea de establecerla en Santiago. 

Es cierto que la de Santiago ha tomado un gran 
desarrollo, pero es necesario tener presente que ese 
desarrollo es debido principalmente al ausilio fiscal. 
Desde luego se le ha entregado una casa que com
prende una manzana entera de terreno, casa i terreno 
que tienen gran valor. Se le ha dado en seguida con· 
siclerable ausili.) de dinero para arreglar el edificio al 
objeto de la institucion. 1, por último, se le asignado 
una subvellcion fiscal. 

Si la Sociedad de Valparaiso hubiera recibido todos 
estos ausilios, estaria indudablemente en situacion 
desahogada, tan desahogada, por lo ménos, como la 
de Santiago. 

Es fuera de duda que, en Valp'lraiso, los particu· 
lares han contribuido con mucho mas que en San
tiago en materia de asistencia pública. 1 así el Asilo 
de Viña del Mar se sostiene con el ausilio de los 
particulares i con una lijera subveneion fiscal. 

La sociedad que en Valparaiso se ocupa en ausiliar 
a los niños desvalidos es una institucion mui bien 
organizada, i que si tuviera una subvencion con:.o la 
que tiene la Sociedad de Santiago, tomaría el mismo 
tono de ésta, el mismo desarrollo e importancia. Por 
esto mismo me parece que la aeignaciol1 de quince 

( 
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mil pesos, aunque es mui moderada, alcanzaria para 
atender a las necesidades mas urjentes. 

En Valparaiso, como se ha dicho, hai número 
excesivamente considerable de niños desamparados, 
como sucede jeneralmente en los puert.)s de mar. En 
Inglaterra a estos niños desvalidos se les recoje, se 
les da alimento e instruccion i, en seguida, se les 
destina autoritariamente a la marina. En Valparaiso 
bien podria hacerse algo parecido. 

El señor Santa Oruz.-"-Acepto la modificacion 
propuesta por el honorable Senador de Tarapacá. 

Por lo demas, reservaré mis observaciones sobre 
este Asilo para cuando llegue el momento de discutir 
el Rroyecto a que se ha referido el señor Senador por 
el Ñuble. 

El sefior Lattcano (vice-Pl'esidente)'-bAlgun 
sefior Senador desea usar de la palabra~ 

tAlgun señor Senador desea usar de la palabra1 
Cerrado el debate. 
En votacion. 
Daria por aprobada la partida con las indicaciones 

de la Honorable Comision, en los ítem que no han 
merecido observacion. 

El señor Bal1naceda.-Pido la palabra sobre 
la votacion, señor Presidente. 

El señor Lazcano (vic@-Presidente).-Sobre la 
votacion tiene la palabra el señor Senador. 

El sefíor Baln~aceda.-Yo habia formulado 
indicacion para ausiliar con seiscientos pesos la dis
pensaría de Nueva Imperial; pero, como observo que 
éste es un servicio que está esclusivamente a cargo 
de las municipalidades, retiro mi indicacion. 

El señor Lattcano (vice-Presidente).-Si no 
hai inconveniente, se dará por retirada la indicacion 
del honorable Senador de Cautin. 

Retirada. 
El señor Secretario.-La primera indicacion 

es la del sefior Senador de Maule para que el ítem 
121, que consulta la subvencion a la «Sociedad Pro
tectora de la Infancia de Santiago», que la Comision 
propone se aumente a veinticuatro mil pesos, se 
eleve a cuarenta mil pesos. 

El señor Lattcano (vice-Presidente).-En vo· 
tacion. 

El señor Balmaceda.-Lo natural seria votar 
primero lo que propone la Comisiun mista. 

Votada la indicacion, resultó ap¡'obada por diezinue 
ve votos contra dos. 

El señor Sem'etario.-Viene ahora la indica
cion del honorable Senador de Llanquihue para que 
se consulte el siguiente ítem nuevo: 
dtem ... A la Casa de Huérfanos de 

San José de Puerto Montt. 
Lei de presupuestos de 1896 .. $ 5,000» 

El señor Castellon.-iEn qué forma? Por una 
801a vez. 

El señor SecretariO.-Nada dice la glosa. 
El señor Santa Cru~.-Acepto esta indicacion 

si el ausilio de que se trata es por una sola vez. 
El señor Rozas.-Sí, señor Senador. 
El señor Santa Cruz.-Convendria espre

sarlo. 
El sefior Secretario.-El ítem podria redac· 

tarse entóneee en esta forma: 

«Item .. , A la Casa de Huérfanos de Puer
to Montt, por una sola vez. Leí 
de presupuestos de 1896 ....... $ 5,000» 

El señor Santa Cruz.-:"'¡ si es aprobado, pasa
ria a la partida correspondiente. 

El sefior Barros Luco.-A la de gastCls varia
bles de Beneficencia. 

El señor Lattcano (vice-Presidente).-En vo
tacion. 

(Al votarse el ítem): 
El sefior Gandarillas.-Nó, señor; porque 

no sé si existe esa Casa. 
El señor Rozas.-tPone en duda Su Sefioria la 

palabra del señor Ministro del Interiod 
El señor GandaJ·illas.-N ada ha dicho el 

sefior Ministro. 
El señor Rozas.-Sí, señor; i ha agregado que 

esa Casa merece proteccion. 
El señor Gandarillas.-No lo he oido. 
La indicacion res'ultó ap¡'obadu por diezisiete votos 

contra cuatro. 
El señor Lattcano (vice-Presidente).-I se con

sultará el ítem en la partida siguiónte: 
El señor Secretario.-La indicacion del sefior 

Miera Cox es para que a continuacion del ítem 107, 
se consulte el siguiente. 
«ltem .. , A la Institucion denominada 

«Corazon de María», estableci
da en Santiago, Lei de presu-
puestos de 1896 ................... $ 3,000» 

El señor Lattcano (vice-Presidente).-En vo
tacion. 

(Durante la votacion): 
El señor Castellon.-LSe consultaría en la 

partida de gastos variables' 
El señor SecretariO.-La indicacion es para 

consultar este ítem despues del 107 de la partida que 
está en votacion. 

El sefior Sanjuentes (don Enrique S.)-Pero 
ántes está otra indicacion relativa al ítem 14. 

El señor Se(:retaJ·io.-Están votándose las 
indicaciones en el órden en que han sido formuladas, 
sefior Senador. 

El señor Sanfltentes (don Enriqae S.)-Está 
bien, sefior. 

El señor Santa C1'uz.-tQué asignacion tienil 
esa Casa1 

El sefior Sem'etario.-Es un ítem nuevo que 
propone el señor Senador de Valdivia. 

El señor RecalJárren.-Por una sola vez no 
tengo inconveniente en votarlo. 

El señor Lattcano (vice-Presidente.-Talvez 
convendria renOTar la votacion, que por algunos seño
res Senadores han creido que el ítem propuesto por el 
señor Senador de Valdi via era para consignarlo por 
una sola vez, i otros señores Senadores lo han consi
siderado como gasto fijo". 

El señor J.l1atta.-Así se ha propueAto, señor 
Presidente. 

El señor Castellon.-I yo interrogué a este 
respecto al señor Secretario. 

El señor La~cano (vice-Presidente).-Oomo el 
señor Senador de Valdivia ha propuesto este ítem 
en la partida de gastos fijos de beneficencia, Su Se-
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ñoría talvez podria renovar su indicacion en la partida El señor Ganda'rillas (al votar).-Es mucho; 
de gastos variables. si fuera menor el aumento, lo votaria. 

El señor Secretario.-Han resultado once vo El señor Latorre.-Es para un estableéimíento, 
tos por la negativa i diez por la afirmativa. señor Senador, a donde van a asilarse enfermos no 

El señor La;:.cano (vice-Presidente).-Dese- solo de Valparaiso sino de muchas otras provincias, 
caada la indicacion. i que presta mui eficaces servicios. 

El señor Miers Cox.-Entónces la renovaré al El señor Gandarillas.-Bueno, entónceR. 
discutirse la partida sig~iente. , . . ¡ Fué aproiada la indicacion por diezinueve votos 

El señor Sem'eta'l""O.-La llldlCaclOn del hono- contra dos. 
rabIe Senador de Coquimbo, señor Sanfuentes, es El señor Secretario.-Viene en fleguida la 
para que el item 14, «Asignacion al Hospital de la inclicacion del señor Senador de Colchagua, señor 
Serena», se eleve de quince a veinte mil pesos. Vial, para que el ítem 38, «Asignacion al hospital 

El señor La;:.caao (vice-Presidente).-En vo- de San F.:Irnando», se aumente de diez a quince mil 
tacion. pesos. 

R'ué aprobada por veinte votos contra uno. Fué aprobada ptJr veinte votos contra uno. 
El sefior Secretario,-La otra indicacion del El señor Secretario.-Hai una segunda indi-

mismo señor Senador, formulada a nombre del hono- caeion del mismo señor Senador de Colcuagua para 
rabIe Senador de Aconcagua, señor Garcia Huidobro que el ítem 39, «Asignadon al hospital de Caupoli
es para que el ítero 115, que asigna cuatro mil pesos, can», se eleve asimismo de diez a quince mil pesos. 
a la Congregaeion de la" Hermanas Hospitalarias de El señor La;:.cano (vice-Presidente).-En vo 
San José, establecida en San Felipe, se aumente a tacion. 
quince mil pesos. Fué aprobada por veinte votos contra uno 

El señor La~cano (vice-Presidente).-En vo- m señor SecretariO.-Entiendo que las indica-
tacion. cionea formuladas por el señor Ministro del Interior 

Fué aprobada por diezisiete votos contra cuatro. para reducir algunos ítem de la partida 37. han sido 
El señor Secretar'lo. -Viene la indicacion del retiradas. 

señor Senador de Valdivia para que el item 68, qua El señor Renjijo (Ministro del Interior}.-No 
asigna cuatro mil doscientos pesos al hospital de insisto en ella, señor. 
Valdivia, se eleve a seis mil pesos. El señor Lazcano (vica-Presidente).-Se darán 

Fué aprobada por quince votos contra seis. por retiradas, si no hai inconveniente por parte de 
El señor SecretariO.-La otra indicacion del algun señor Senador. 

mismo señor Senador es para que se consulte un El señor Balmaceda,-Yo votaré a favor de 
nuevo ítem en los términos siguientes: todas las indicaciones que se propongan. 

«liero ... Ausilio cstraordinaria al hospi
tal de V aldi via. Lei de preiU 
puestos de 1896 •................. $ 3,OOG}} 

El señor Miers COx.-Puede consultarse en la 
par tila 38. 

Fue desechaia por once vOt08 90ntra diez. 
El señor Secretario.-La indicacion del ho

norable señor Lazcano es para que el ítem 42, «Asig
nacion al hospital de Vichuquen», se eleve de tres 
mil a cuatro mil pesos. 

Aprobada por diezisiete votos contra cuatro. 
El s~ñor Secreta'rio.-Viene ahora la indica

cion formulada por el honorable Senador de Valpa. 
raiso, señor Latorre, para que el ítem 7, «Asignacion 
al hospital de Taltal», se aumente a seis mil pesos. 

Fué aprobada por veinte votos contra uno. 
El señor Secretario. -Otra de las indicaciones 

del mismo señor Senador es para que el item 27, 
«Ausilio a la Junta de Beneficencia de Valparaiso», 
para 01 s08tenimiento de los hospitales de esa ciudad, 
sea de cincuenta mil en vez de cuarenta mil pesos. 

Rué aprobada por dieziocho votos contra tres. 
El sefior Secretario. -La tercera indicacion 

del honorable señor Latorre es para que el item 29, 
«Asignacion al hospital de Limache), se aumente a 
ocho mil pesos. 

Result6 aprobada por dieziseis votos contra cinco. 
El señor Secretwrio.-Queda otra indicacion 

del señor Senador de Valparaiso: Para que 91 ítem 
88, «Asignacion al hospital de Valparaiso», de tres 
mil seiscientos pesos se eleve a diez mil pesos. 

El señor Sem'etario.-La primera indicacion 
del señor Ministro del Interior es entónces para que 
el ítem 114, «A la Junta de Hijiena de Valparaiso». 
Sil eleve de mil a cinco mil pesos, redactándola en 
esta forma: 
<íItem 114. Al Consejo de Hijiene de Val

paraiso. Leyes de presupuestos 
de 1885 i 1896 .................... $ 5,000» 

Fué aprobada por 18 votos contra 3. 
El señor SeCl'etario.-La otra indicacion del 

señor Ministro del Interior es para que a continua· 
cion del ítem 114 se consulten los siguientes: 
(Item .. , Sueldo del médico de Sanidad 

de Valparaiso. Leyes de presu-
puestos de 1858 i 1896 ............ $ 

<dtam ... Sueldo del médico de ciudad de 
Arica. Lei de presupuestos de 

800 

1896 .......... ,. ..••..... ...... ...... 1,500. 
El señor Lazcano (vice-Presiden te). - En 

votacion el primero de los ítem propuestos por el 
señor Ministro del Interior. 

El sefior Barros Lltco.-No se ha hecho 
observacioD. 

El señor La#cano (vice-Presidente).-Si ningun 
señor Senador pide que se vote el ítem, lo daré por 
aprobado, sin tomar vDtacion. 

Aprobado. 
En votacion el segundo. 1, corno tampoco se ha 

hecho observacion a este nuevo ítem, lo darla asimis· 
mo por aorobado por asentimiento tácito de la Sala. 

AprobadQ, 
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El señor Secl'etal'io.-Ei s',ñor Seulillol' de I Item 
Llan'1uiÍ1 \l" lB hecho illdi011,:io!l p'lla <r'le Re C011sulte 
en esta partida el siguiente ítem nuevo: 

Para emanchar el pensionado 
de ~eñoras de J¡¡ Oasa !le Orates 
de Santiagl). Lei de presupues-
tos de 1896 ....................... . ({[L'lli ... A la }¡o~[Jedería de SHn Rafael, 

(,tablddda en Santiagll. Lei de Item ... Para construir en 1<, Casa de 

pr,:~u['ue~tos de 1896 ............ $ 500» 

Votarla la ~ndieacion, jué aproba,la par 19 votos 
contra 2. 

El señor Secretal'io. - Vielle ahora la primera It,'m ... 
de letS indicfI<oi\lIl"s del iJeñor Sena·lllr de Odlltill, para 
consultar el siguiente ítem nuevo: 

«Item ... Para la termina,!ioll del hospital 
de TemuG"', debieil!o eonstruirse 
una Sdla para mni·,res i otra sala 
de mÜfm,idad. L,~i d,~ prenlpU1js· 
tos de 1896 ................. " ...... $ 6,000» 

It"m ... 

Item .. , 

H"érÍ:tnus de Ooncepeioll Ull 
anexo para A,jlo de la Infancia. 
L'li (le prf'SUpuflstcs de 1896 ... 
l\lla construir en el hospital de 
Talca un anexo para los asilados 
del Hospicio, Lei de presupues' 
tos de 1896 ...................... .. 
Para construccion de una sala 
en el hospital de Ohillan. Lei 
de presupuestos d; 1.R96 ......... 
Para cOllstruccion de ulla sala 
en el hospital t1e Constitucion. 
Lei de presupuestos de 1896 ... 

11 

20,000 

45,000 

12,000 

10,000 

3,000 El señor Ba,lJnaeeda. -Allni¡Ue este Ítem debe 
consignarse en la partida siguiet.te, po,lria vutnse 
des ,le luego. Los tres primeros ítem '111e os proponemos agregar 

El señor LllzCanO (vice-Pl'fl~idente).-Si al al final de la partida han sido propuestos por el se-
Sellado parecp, así 81; hHá. ñor MinistlO. 

Votado el item, filé api'obldo por unanimidad de 20 Debemos hacer presente que el Hem relativo a 
votos. 00nstruir en el hospital de Talea un anexo para los 

El Sf~ñl)l' Secl'etario.-L", otra inrlicacion del asilados del Ho~pjcio fué pe(lido por el señor Dipu
señor S:'nCldor ,le l):iutin es [>ilra cl)!lslllLar un item t>lrlo 8-lva Verga!a don José A!ltOl~io, quien hizo 
de dos mil quinientos pes')S como asignaciol\ al prespnte a la Comision que una ~eñora de Talca 
hospital de Nue,va ¡ lll¡wrial. habia lega(lo al Hospicio una propiedad cuyo valor 

El señor }iJrránu"iz.-¿CuJuto ti,'ne ~hol~'1 ascien,le próxitnilmPlüe a 30,000 pesos, bajo condi 
El señor .l:alrnllCeda,·-N alla, s'Jñür; es tal vez CiOll de que a la fecha en que debe cumplirse el 

el únieo departamBnl"o que uo tiene a¡1iguar:íoH pala legado, e"tuviera el H()spi.~i() inRtalado en un local 
hospital. aUf'XO al hospital de Talra i bajo su dependencia. 

El señnr GanflariUas (al ?Jota lo) -Como un ECpl'8SÓ IHlfómas el señor Diputado qUA ellncal que 
sé si existe eote hospital, pOl'q ile se ha heeho indíca- Hc;ualment.e ocupan los asilados dd Hospicio de 
cion para cOJJSignHr un item p¡¡ra su in,-,talacion, Talea no es adecuado prHa un establecimiento de 
digo liÓ. esta naturaleza. Oon estos datos la t:omision aceptó 

RH~ultÓ aprobado i'l ítem por 19 votos contra 1. el {tnm a quP nos hpmos refe,i,!o.» 
El señor Seel'ctario.-S'gue la indic"cion del El señor L((,i'.wano (vice-Prcside;1te).-En di s-

honomble señor Castellotl para que el Ítem 57, a~ig cusi'ln la partida 38 con las modificacione8 propues
nacion al hospital de Tomé, se eleve de dos a cu ,no t,as por la hOllorable ()omi~ion mista. 
mil pesos. El s,ñor frla,rtíne?. -Pido la palabra, señor 

Fué aprobadJ, p!Yl' li¡. Vut08 clJntra 6. PH'sidentf'. 
El señor Secretario.-EI señor Santa Oruz ha El sefior Ltt?cano .(vice-Presidente).-Tiene la 

hecho indicacion piHa consultar Ull Il!levo ítem en palahra Su 8eñoríR. 
estéIS términos: El señor .Jlartine?.-Hai una institucion en 
«Item '" A 1>1 S.)~iedacl PfOt~ctora de S lntiago, sumamente simpática, compUEsta ef'clusi-

la Infancia dI) Valparai80. v~rn(,Ilte ,le señ"ras chilenas, por tOdl'S sentiios 
Lei de pre"u puestos (le 1 H96. $ 15,000» recomf'lIdfl bIes, que pra::ti CRn la caridad viRitando i 

8OL~orrielll10 a lll~ ellfermos a domicilio. Se ocupa 
Fué apro/Jada po)' 16 votos contra i¡.. tam bien c, ta lloblé inRtitucion de protejer '" los niños 
El señor Seereta,rio.-r/J-" pare¡Je que 110 qUl,da de 1~8 mujeres desampara las i tienp, a este efecto, 

ninguna otra indica(~¡()il p0!' votai'. un e,tableeÍmiento en dunrj,) "e alimenta i educa a 
«P,l.ftida 38.- B Hleficencia.- Gastos variables, mas de seSf'lIta de e~tas criaturas. 

210,000 pesos.» Esta imtitucÍOli se denomin'l «Hermanas de la 
E~ señor pI'O-Secretario.-Di.~e el informe Santa Cruz», i, haet,l la fceha, ha vivido de eroga. 

de la Camido!!: 1 . . l h . el ~ . . _... . cioHfs pal tieu 'lre~, ~HI que Jamas a aya proteJi o 
«:je ha elevado, a pettclOlI, ,1,,1 "en,,, ~flllHtro, 11", el FIR':o. Tiene aetu"lnHlnte ,h~ edificios por te~mi. 

5,000 a ~,0,00 Y,e~!)R ~¡ i~pm :~', p:c¡r: g~~t'lS d~ tra;s-Irw.r i solIcita per un~ .SJ;ii v, z la c:n;ti¡J¡¡ .. 1 de siete 
por~8 de llI",ln.)H l. Sil' CllS~O.l~,," I ~.: ha'¡ COlblg,),lI,O mIl \1o"05 con e~e 'JbJ"to. 
al hnal de la putIla 1.), SI6'11'~!l\;0,R Ü,llll nUI\V'J~: I Ycl p(~tliria al S,'nado que tüvi"m a bien conceder 
Item ... P,tra termi\H1f hs ,los ~Hlas in· e~t~ liP'l11cña RUllla a (>Ha buena ohra; pero fogHifl al 

c,iDcI1l8.IS ,ld h'l']JILa! ¡J,,¡ Sed .'MIII!' l\11]d-tl'O, qUlJ "O n '.1 1;1, la IllstitncioIl, que se 
vA,hr. L·í ,le P",,"UPlli'stOH de Hirvi,'ra "poyar flll f)(·t.icion. 
1896 ................................ $ 40,000 Si acaso Su Señoría no afirmara lo que yo acabo 

S. ]U, DE D. 3-$ 
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de esponer, no me alreveria a imistir en mi propo
sicion. 

El señor Renjifo (Ministro élel Interior).
Pido la palabrll, seúor Prr.sidentc. 

El señor Lattcano (vice-PrettlUente).-Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El spñor Ren}ijo (Ministro del IntPl'ior).
Conozco la institucion denominarla de la" Hprmanap 
de la Santa Cruz, a que se ha referido el 11OI1era b;e 
Senador por Sant,iago. 

Esta institu~íon pnosta SUb benéficos ~prvi('ios en 
Santiago i Valparaiso. El! esta ültima ciudnd, (j"nrln 
tuve ocasion de presenciar pCI'Ro¡;ulmcnte la obra 
veruaderamente caritativa de, esta Srldetiacl ele S,'ño
ras, durante una epiele'lJia de He bre maligll", ¡íell" 
establecida una eS0uela gratuita i s"l'vidn médico a 
domicilio para 103 el>lf~nl\Ol;; mel",~t~rus()~. 

En Santiago tiene ta/llhien una e,'c\l"J't grr.tnita 
en la calle de la :\[OlIuln, lltll parpcf', dondp, a IlHlS 

de la educacior, se proporciona a los !~iñoR ropa i 
alimentos. E~ta escuela cuenta con no menos de 
sesenta alumnos de ambos spxo~. 

Dados estos antecedt'[ltes, que conozc:) ¡wrsonnl
mente, creo muí justifi::ada la )J1:¡ic::lcion fqrmu]ada 
}lar el señor Senador de Sdntiago. 

1 ya que €etoi eon la palabra, Eofio\' Pn'sidpnt"" 
aprovecho esta cil'eUtmcia p:Ha retlO'far las dos ¡I,di
caciones que lH bia im,inuado, a fin ele que se eonCt'
dan los forl\los necPsaT'ins con el objpto de tOl'llJinar 
el :Manicon,¡n de COllc0Dcion i ttJ!minar el edificio 
t1el Hospital de Pllcha~a( 

Con8idero imprescindible 1<1 .ati~fMúon ele "Rtas 
dos necesidadep. 

El Feñol' 'l'ocornal.-Pido la palabra, sei'íol' 
vice- Presiden te. 

El señor Lazcano (vice-Presiden!le). - Ti~llll la 
palflbl'a Su 8. ñoria. 

El señor Tocornal.--He recibi<1o una nota elel 
señor Intendente dd Ñuble f,n la cual me hace pre
sente que el H08pital de Chillan csta todavía incon 
cluso¡ falta terminar un departamento para materni 
dn,l i una sala para niñ(\s. 

J\fp. observa a~lemas el sf;ñor IntenrlentH, en la nota 
e '¡ue me refiero i que ~¡(~nto no haber traido, que el 
Ir npital ele Chillan es uno de 108 pocos estableci
lllientos de esta especie que se hall construido sin 
amilio estraorclinario sobre la suma primitivamente 
presupuesta. 

El señor Ga/Udnrillns.-A indi<:acioli lle la 
COOlisioD, se ha consultado un ítem di; di,'z mil pesos 
con el objeto de construir una sala en el H<!spitc,l de 
Chillan. 

E! señor :J.'ocm'nal.-EI señor Intendentr; a 
quien debemos suponer bien inforrna<lo Eobr8 este 
particl1lal', cree que se neccsilarian treinta mil pCWH 

para estos trabajns. Sin em hargo, ntelldi,lrt la llece~i 
dad de hacer economías en los W¡stOR públicos, yo no 
me atreveria a solicitar de la Cámara Esa suma i 
pediria que el ítem propuesto por la Comision se 
elevala de diez a veinte mil pesos. 

No debo terminar, señor PrNlirlentp., sin ¡ccol',lar 
al Senado que la provincia d<t Ñuble es una de aqn(J 
Has pocas de los tuales hemos údo mas avaro~ en 
concl'der fondos, no obstante su im}lortallcia i el 
patriotismo verdaderamente abu('gado de SUB hij '1'J. 

Así, "1\ ia g\it:\l'H dd Padlie(), ept" prOVIncia flíe una 
do las que dió lllnyOl' conti"jcnte do defensores i la 
que denamó mas sangre por la patria, des pues de 
Santiago. 

Ecpero qne este antece,.lente será tomado en 
cuenta por mis honorables (:olt'gas para aceptar mi 
indicpcioll, ed como tambi"ll el 80r peta indir,acion 
la primera qUA yo fOl'Tlldo en f¡; vr'r de la hen,.fken· 
cia püblica, sin embargo de qn¡; J:f'C0110ZCO que hui 
muchas otraR nccesic!atl"" por ~atisfacer. 

El señor I./ábl'cs.-Pl<lo la }lalabl'a, señor vice
PresiJente. 

El señor Lazcano (viee-Presidentc).-Tiene la 
palabra 811 S"n,rÍa. 

El Fl'ñol' Fáln'es.-Principiare pnr aprovechar 
esta cil cun~tHn('ja, para apoyar la indicacion del 
honorahle Sel:arlm' pOI' Santiago, señor ~hrtitlPz. 

Aunque nadie me hft h'lh!a,lo en favnr de esta 
instit.neiol1 cl'J /;'R IlPrmanfl8 de la Santa Cruz, conoz
CO, por conduelo de un deudo inlllediato de mi fami
lia, Jos b'"r]('fi,·i()~ arlmilablps que prestan las santas 
s"fíoras que form'll1 esta SocieJad. 

El servicio de asistencili a domicilio de los enfer
mos SR llal'e C(ln una con,tanl;ia ver:laeler;,mente 
Pj"m pIar. i H"i \ln ellfer:nn Pll la casa i se necesit.li 
rll'. una JlI'l'~nl\a enteudlCla ahni'f!:lda ql1e, 1" atien,Ja~ 
PllP8 ni) hai lllHS '1'18 ¡wdirl" a esta S"ciedad, i van 
a su propio rlomir i¡io dos heI'ruands i lo acorn IHlfIan i 
enilan de dia i de no<:he; sin ningun (lescanso, haBta 
que sus servicios no son necesarios. 

De mo,i,), pue9, que yo apoyo con todo entusias
mo la indicgci",n d~ ud honorabl. amigo el seil.Ot' 
SellMlor por Sll.llti~go. 

AhOJa vol a p(Jl'mitirme formular una indicacioa 
mui p1!.rpcirla :1. la anterior. 

Las J;¡eI'HlanaS rt.e la caridad de San VicPlltR de 
Panl, con la c01l8t.alll·i:1 i laboriosidad de que dan 
eonstantemente muestras en el desempeño de su 
grata mi,ion, han cOllseguido fuudar un aRdo para 
mujeres i niños ,lesvalidos en UIlOS terrenos qne les 
frlf'l'On cedidos gmtuitamente en la calle de C~stro 
de esta ciu<lml, i, cen el producto de las limosnas 
Pl'ogacLs pf)r perponas cfllitativas, han reuuidu trece 
mil pesos para constrnccÍoll elel edificio. 

Les falta torlavía ocho mil pews po.ra terminarlo 
rlefinitivam8nte, í me han p0,1ielo que solicite de la 
Honorable Cámara cuatro mil pesos con ese objeto, 
el rest) confían reunirlo con jÍlrosn8s de particulares. 

Este asilo, COI!lO he dieho tiene po\' objeto reco
jer a mujeres i ¡¡iñ"s dcsvali,lo~; en él se les ell8ef.ía 
fl trab~jíll', Be les proporciona e,lucacirlll, vestido i 
alirllfmto~, con una c0118toncia i cdo sorprpllr}cntes. 

De manera que e,te nuevo asilo ele caridad merc
ce que el K-tacto lo Itusilie con la cantirlnd de cuatro 
mil pesos, por una sl;]a vpz, pfna terminar el c,lit1cio 
que tienen en p.onr-tTllccion. 

El señnr J.lIiers Cox.-Piclo la palabra, señor 
vicf'-PreRirlentp. 

El reííor Latt~ano (vice-Presidente),-Puede 
usar dA la palH br>t Su Señoría. 

lLl sefí"r l"l'liel's Cox.-Ho per1ido la palahra, 
s,·ñor, pqra reitpriH las inrlicacione, que form ulé en 
la partida anterior a fin de 'lue se consult~ la suma 
de tres mil p(1~CS corno ab'l.~ilio estraordinario al 
hOi'pital de Valdivia, con el objeto de cubrir el saldo 
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qne ad"ud,( .""te "'ltdl!e,,,im,,,¡üo ,1",;,le d año pH;~d,~ i Elseñor Lazcano (vi~G-P .. e~i,lel1t6).-Como.no 
pUl' a"lstslFla d,~ VHidlU>lO,; 1 otm pUl' I)',fwl (,¡UHl la' ¡ , p,p ha hecho obserVaClOl1 a mnguno de estos item, SI al 
en LVIll' riel llst.abL,cirnieat0 'i11(\ l'Pjpntarl las herma I Sell~do pareco se darán por aprobados sin tomar 
n~R del Corazon (ltl J\Iadn, rcs¡:r;!:to ,je"l cual he d"do' votacion. 
a1gl~uos d;it(),~{ qiH~ llul~do ~cntií'nlftt' eJ honorable Jl¡'Hobados. 
Ministro (Id Iut,eríor, quien lo vi"iló poc'¡ ánt0s que El Señor Sem'etal'io.-EI honorable Senador 
el q IItl llt bla. (1(1 :sr ubl,", señor Tocornal, ha peJido que el item 

El día qno yo visité 62,e cstahhcirnionto habia propuesto por la Cumision para construccion del 
asih,los eiclJto treinta i cinco niños, entre hombros Hospital de Chillan se redacte en esta forma: 
i mujeres, a los qllo se atieuc!e sin mas subvencion 
fiscal que la de Ilovllci.mtos pasos al ?ño. 

El p,eñor La::;cano (více-Pre~idente).-bAlgun 
señor Senador de(lea U8:.n de la palahra1 

El ,;erlO!' Ganflarillas. - PiJo l:t palabra, 
senor Prcsi,lellle. 

El seflor Lazea,no (vice-Presidente).-Tiene la 
palabra el serl'''' S'~lladol'. 

!~! señor Gandltl'illa."/.-'SIJ he podido pene
trarme bien d~ la inJiuaciOIl formulada por el señor 
Se.nador de NU:)lC:~ relatívalllente al hospital llc 
Chitlan. 

La '. ·omision mi"c ¿J presupuestos 1m propull"Lo 
un ítem de rliez mil p'lSO;l pam construccion de una 
sala en ese hnspital, qne tiene ~lll,t :t,,:igIlacion ignaI 
a h que se dá al de T"lea i Snp0i'Íor fl la que recibe 
el de COllcepeioll. S ¡¡ embargo, SIl S,'fíoria pide 
ahora qlle se cOlltiulten veinte mll pe~os para e~(\ 
mismo e,.,tablecimiento, dupiie'lll('Ci 1 t suma propues· 
ta por la ComiRion. 

El señol' Tocoí'nttl. -PorqIH\ es indiRp21lRahle 
para llovar a (;;1ln los trahojos q 11(1 h,t! llceesi,h,l di; 
ejH<':lltar en aqud hospital; i he lim:t,a,lu a veinte 
mil pesos la cantidad que El! ~eñor I¡¡/.end'JI,ttl inéti<.:a 
en la n<.tPl a qne lTIA hA rpf,'rido. 

El ¡; .. úor Ga,ndrt'f'illaI'J.-Habria que 1l1Otlitleal' 
la glosa del it~m pt'Opll~SLI) por la C"mfsiou i rJ.leil' 
ma~ o ménoa, al H,,'pit:l1 (le Chillan paril eOllclusil111 
de una s~la para niñus i COl1struceion de uaa 8<1111 tle 
maternidar!. 

El8eñor La7.c(,tno (vice-Presid'lntR).-iA1gull 
señor Senador dCI'ea hacer uso de la [JaIdbr,,? 

iA1gun señor S,',Ua:lor desea usar ¡le la palabm~ 
Cerrado el deb"te. 
Daremos por "-probarla la pal'LÍ,la i las indicaciones 

de la Honorable Comisiou m ¡sta, aeerca de las cuales 
no se ha hecho ObS8l'vacioll. 

Aprobada. 
Va a tomarse votacion sobre las indicaciones for

mularlas en el curso del (lcbate. 
El señor 8ecretario.-La primera indicacion 

es la formulada por el honorable Senador de Santia 
go, señor MartínEz, para cOllsultar un ítem de Bipte 
mil pesos a favor de la inslitucioll lenomin,lcla «H'lr· 
ruanas de la Santa CIUZ. 

iqe aeepta esta indi"aci,"'n~ 
Fn4 aproba"a por unammidad de di~zim¿~ve vofos. 
El s~ñ()r Secretario. - Viene la indi,'".ciou rIel 

señor Ministro (lel Interior para cowmltar lo'l si· 
guientes ítem: 
«Itcm ... Pura terminar la insL31acion del 

Manicomio d'.l COllcep~ion. Leí 
(1" preSUp¡il'stn~ de 1896 ........ $ 20,000;) 

«ítem ..• Para c()l1clu,!Ínu ,1,,1 edificio del 

«ftem ... Para la con8truccioll del Hospi. 
tal de Chillan. Lei de presu-
puesios de 1896 .................. $ 20,000» 

El señor La::;ca'no (vice-Presidente).-Oomo 
8'lta indicácion moditica el ítem conespoudiente pro· 
puesto plr la Honorable Comision mista, si no fuera 
R.:eptada, se daría por aprobado el ítem de la C',mi· 
SI!)l1, 

Votado, la ín/Ucacion, ilié aprobada por unanimidad 
de die7.Íoch6 votos. 

E: sf,ñor SecretariO.-Indicacion del señor 
S~na '!or ele O'HIggills para consultar el Hen si· 
guiente: 
«ltem ... A IRS Hermanas de la Caridad 

de San Vicente de Paul J para 
id Asilo cOllstrnido en la calle 
de Caltro en Santiago. Leí de 
presupU8SLOS d" 1896 .......•.... $ 4,000» 

A probarla lJO/' una.nimidad. 
El señ'lr Sem'etal'io -El señor Senador de 

VaHivia ha heeho in,licacÍ.m para que S(J consuIt.e 
Ull ítem de tres mll pesos como ausilio estraordinario 
al Huspital rle V;;lrlivia. 

Elsoñor Sanjuentes (<Ion Enrique S.) -&No se 
vot6 ya esta flldlcacion en la part,Ha anterior' 

El señor M'lel','; CoX.-DijEl que la renovaria 
en e"t:l partid" de gllstos variables. 

El señor Casfellon,-Me inclino a creer que 
no debe vot'll"se nuevamente porque ya ha sido 
desecharla. 

El señor LaZCflnO (vice-Presidente).-Debo 
hacer pn'sente al sellO\' Senador que el ítem se votó 
corno asignacion tija i ahora se propoDe como en la 
partida de gaRlos vari"bles de beneficencia. 

El spñol' Castellon.-Es otra cosa, señor, lo 
que se votó. 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-Es así, 
señor Senador. 

V()tacl[~ la índic(((~íon, resultó apr()barla pOI' ao(!;e 
voto.~ contra SAis. 

El señor SeCJ'etal'io.-La otra indicacion que 
ha renovado el stlñor Senador de Valdivia es para 
consultar un ítem de tres mil pesos a favor de la 
illstitu@ion denominada «Corazon de María», esta· 
hleel,la en Santiago. 

El s~ñor Sanju,entes (rlOll Enrique S.)-Ya 
se votó esta imlicacion i fué rechazada en la partida 
al1tériol', en la q1l8 fué propuesta como gasto variable. 

Ei señor .ZJIatta.-No puede volver a votarse 
esta indicacion, señor Presidente, pues ya ha sido 
rechazada, No es posible que inuieaciones que no han 
sido aceptadas, vengan a renovame i en la misma 
spsion en que se las ha desechado. 

H'¡sp;t,d ,.le Pu,;hnclli. Leí de 
presupuesto" da 1896 ........... . 

El señor Ca.'1tellon.-Cnando ae votaba esta 
8,OOO}) . partida a favor de la institucion denominada «Cora-
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zon de Maria» se hizo presente que si proponia en 
la partida de gastos fijos, i pudr) en tenderse 4 ue 
podia renovarse aquí por tratarse de gastos variable~. 
Pero no sucede lo mismo con la indicacion relativa 
al Hospital de Valdivia, que fué votada como ausilio 
estraordinario i consultal' al ítem en la partida de 
gastos variables; i siendo, por consiguiente, desechada, 
no ha podido votarse nuevamente en la partida de 
gastos variables de beneficencia. 

El señor Miers Cox.-Debo recordar al Reñor 
Senador que deja la palabra que en el acto de votarse 
esa indicacion, espresé que se trataba de un ítem fijJ, 
pero agregué que renovaria despues la m;sma indica 
cion en el sentido de que se entenderia que tenia 
cabida como gasto variable. 

El señor Castellon.-I se comprende que no 
se votara como gasto fijo el ausilio al hospital de 
Valdivia, puesto que, en realidad, se trataba de darle 
un ausilio estraordinal'io, i se votó i fué rechazado 
como partida variable, 

Por consiguiente, no ha podido votarse nuevamen
te la indicacion relativa al Hospital de Valdi via; de 
otro modo se estableceria un precedente mui peligro 
so: no es posible votar nuevamente una indicacion 
que ha sido rechazada en la misma sbsion, i mucho 
ménos si, como en el presente caso, se han retirado 
varios señores Senadores. 

No digo lo mismo respecto de la indicacion que 
actualmente está en votacion, relativa a la Casa del 
Corazon de Maria, porque respecto de esta indicacion 
es exacto que se votó-as{ lo espresó el señor Sena
dor de Valdivia-como gasto fijo, i entónces ha po
dido renovarla en la partida de gastos variables. 

Pero la otra indicacion se votó como gasto varia 
ble i no es propio que, despues de haber sido recha 
zada, aparezca en seguida i en la misma sesion como 
aprobada. Considero que ha habido una equivocacion 
al votarla por segunua vez: tal vez se han confundido 
estas dos in 1icaciones, porque las dos son por la can
tidad de tres mil pesos. 

El señor Miers Cox.-Con la votacion se sal· 
varia todo incon venien te. 

El señur Secretario. -En mio apuntes aparece 
la iudicaeioll rel~ti "/1 a la in"tltlleioll dt:nominada 
«Col'azoll de Maria», come aupiJio e~tra()rdinario ..... 

El ¡,eñor Sanjuentes (,loIl EllIique S.)-1 ise 
votó como gasto variabl,-? 

El señor Secl'etal"io.-Así lo he entendido, 
señor Senador. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-No 
puede entónees votarse otra vez. 

El señor Latf:cano (viee-P,esidente).-Segun 
los apuntes ,¡U e han dpjado los señores secretarios, 
esta indicacion se vutó como ausilio estraordinario. 
No sé CÓIllO podria votarse ahola, cuando ya ha sido 
desee bada corro gasto variable. 

El señor Sanjuente,~ (don Enrique S.)-8e
gun lo que acaba de espresar el señor Secretario, 
resulta que es ésta la indieacion que se votó como 
gasto variable. 

Ellseñor Lazcano (vice-Presidente).-Me pa· 
rece que el procedimi61oto mas sencillo para terminar 
est3 difieul tad, Reria consultar al Senado si se vota 
unánimemellte la indicacion del señor Senador de 
Valdivia para consultar un Jtem de tres mil pesos a 
favor de esa institueion. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Pero 
ha llegado la hora, 

El señor Lazcano (vice-Presidente),- Pero 
eomo estamos en votarían i esta es la última indica· 
cion que queda por votar, creo que no h4bria i!lcon· 
ven (ente en continuar la votadoll. 

El señor Balmaceda.-Se necesitaria que 
estuvieran pres,'ntes lus señores Sena,lores que vota· 
ron; en contra la primera vez i que se han retirado 
de la Sala. 

El señor Lazcano (vice-Presi,lente).-Va a 
votarse si S6 vota o no ]a indicacion en imestion. 

Se procedió a tomar votacion. 
El señor lUiWI'S COX.-Yo retiro mi indica

cion ... 
El señor ~~latta. - Ya estamos en votacion, se· 

ñor; que continúe. 
El señor Tocornal (al dar su voto ).-Si, señor; 

sin establecer preceden te. 
El señor Castellon.- N o hago reclamacion 

nlnguna con respecto a la indicacion que está en 
votacion; lo que yo digo es que la otra indicacion no 
ha podido votarse nuevamente en esta partida ha 
biendo sino ya rechazada como gasto variable. 

El señor Barros Lu,co.-PelO ya se votó. 

E! señor Castellon.-Digo que sí porque esta 
illdicaci'Jn es la que puede votarse i no la otra que 
ya se vot6, a mi juicio, indebidamente. Pido que 
'juede con.tancia de mi dedarHcion. 

El señor Castellon.-I ha habido dos votacio
nes, una desechando i otra aceptando la indicacion. ,A cuál nos atenemos1 

El señor Barros hu,co.-Aqui hemos enten· 
dido al reyes; respecto de esta última indicacion 
surjia la duda si podia o no votarse. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S)-Seria 
conveniente que el ~eñor Secretario espresara, revi
sando los apuntes que haya tomado para el acta, cuál 
es la indicacion que se votó como gasto variable, 

Votada la pr(lposicirJn del señor 1Jice -Presidente, 
resulta/'lin diez Vflt08 por la afirmativa i cinco 1'0" la 
negativa, abstenitndose de Vút,(T locl ~eñú1'es Salas, San· 
tellces i Vial. 

El señor La;¡;cano (vice-Presidente).-Se le
van ta la sesion. 

Se levantó la se8ion. 

EDU ARDO L. HEMPEL, 

Jefe ne la Redaccíon. 


